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RESUMEN 
 

El objetivo del presente informe jurídico consiste en llevar a cabo un análisis 

crítico de la Resolución N° 152-2018-OEFA/TFA-SMEPIM en el marco del caso 

Compañía Minera Colquirrumi S.A. vs Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA). Es así que, mediante la interpretación de la normativa 

peruana general y sectorial así como de la búsqueda de información obtenida de 

la jurisprudencia y de distintas fuentes académicas; el análisis realizado nos 

proporcionará una comprensión detallada de los fundamentos jurídicos que rigen 

los temas vinculados a los límites máximos permisibles (LMP), la responsabilidad 

solidaria en el marco de contratos de transferencia de pasivos ambientales 

mineros y su procedimiento, medidas correctivas, e incluso la incorporación de 

terceros al procedimiento administrativo sancionador.  

 

A partir del análisis efectuado, podremos llegar a la conclusión de que 

Colquirrumi es responsable administrativamente por haber cometido las 

conductas infractoras correspondientes al incumplimiento de los LMP para 

efluentes minero-metalúrgicos, así como del Plan de Cierre de Pasivos 

Ambientales Mineros aprobado por el MINEM en su momento. Asimismo, no 

corresponde liberar a la minera de la responsabilidad solidaria que mantiene 

junto con CIEMAM debido al contrato celebrado entre las partes que transfiere 

la posesión y/o propiedad de los PAM. Por último, los argumentos presentados 

por Colquirrumi carecen de sustento para demostrar la inviabilidad de cumplir 

con la medida correctiva impuesta por OEFA dado que no se han presentado 

pruebas suficientes que indiquen la existencia de acciones destinadas a 

obstaculizar la ejecución de las medidas de remediación ambiental.  

 
 
Palabras clave 
Responsabilidad administrativa, responsabilidad solidaria, medidas correctivas, 

variación de cargos. 

 
 
 



ABSTRACT 
 

The objective of this legal report consists of carrying out a critic analysis of the 

Resolution N° 152-2018-OEFA/TFA-SMEPIM within the framework of the case 

Compañía Minera Colquirrumi vs Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA). Thus, it is through the interpretation of general and sectorial 

Peruvian regulations as well as the search for information obtained from 

jurisprudence and different academic sources, that the analysis will provide us 

with a detailed understanding of the legal basis that governs the issues related to 

the maximum permissible limits (MPL), joint liability in the framework of contracts 

for the transfer of mining environmental passives and its procedure, corrective 

measures, and even the incorporation of third parties to the administrative 

sanctioning procedure. 

 

From the analysis carried out, we can conclude that Colquirrumi is 

administratively responsible for having committed the infringing conducts 

corresponding to the non-compliance with the MPL for mining-metallurgical 

effluents, as well as with the mining environmental passives closure plan 

approved by MINEM at the time. Likewise, it is not appropriate to release the 

mining company from the joint liability it has with CIEMAM due to the contract 

signed between the parties that transfers the possession and/or ownership of the 

mining environmental passives. Finally, the arguments presented by Colquirrumi 

lack support to demonstrate the unfeasibility of complying with the corrective 

measure imposed by OEFA given that sufficient evidence has not been presented 

to indicate the existence of actions aimed at obstructing the execution of the 

environmental remediation measures. 

 

 

Keywords 
Administrative liability, joint liability, corrective measures, variation of charges. 
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N° EXPEDIENTE 1437-2016-OEFA/DFSAI/PAS 

ÁREA(S) DEL DERECHO SOBRE 

LAS CUALES VERSA EL 

CONTENIDO DEL PRESENTE 

CASO 

Derecho Administrativo, Derecho 

Ambiental 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS 

MÁS IMPORTANTES 

Resolución del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental N° 152-2018-OEFA/TFA-
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INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 

Tribunal de Fiscalización Ambiental 

(segunda y última instancia 
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TERCEROS 

Familia Vásquez Becerra (dueños del 

predio donde se encuentra el sector 4) 

Centro de Investigación y Estudios 

Mineros Ambientales S.A.C (tercero 

incorporado al procedimiento 

administrativo sancionador) 

OTROS - 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Justificación de la elección de la resolución  
 

Elegí el caso de Colquirrumi vs OEFA debido a que involucra temas 

actuales y de relativa complejidad que suelen ser vistos muy a menudo en 

un país minero como el Perú. En este caso, se pueden observar 

importantes temas involucrados en la industria minera como el daño 

ambiental, el cumplimiento de instrumentos de gestión ambiental, la 

conflictividad social entre particulares y la minera, entre otros. En lo 

particular, este tipo de temas, principalmente enfocados desde el Derecho 

Minero, siempre me han llamado la atención pues cada uno de ellos puede 

ser materia de un exhaustivo e interesante análisis dependiendo del punto 

de vista desde el cual se aborde, ya sea desde la Administración Pública o 

del propio administrado.   

 

Respecto a las razones que justifican que la resolución es de carácter 

complejo, considero que las problemáticas sujetas a discusión son las que 

logran dotar de complejidad al presente análisis. En este caso, los aspectos 

a discutir se relacionan altamente con la responsabilidad administrativa del 

administrado, la posible liberación o exoneración de dicha responsabilidad 

y los fundamentos y alcances de la medida correctiva impuesta por la 

autoridad competente. 

  
1.2. Presentación del caso  
 

El presente caso gira en torno a las infracciones impuestas a la Compañía 

Minera Colquirrumi S.A. (en adelante, Colquirrumi) por OEFA, 

específicamente, por haber incumplido con los límites máximos permisibles 

para efluentes minero-metalúrgicos en los puntos de control EQH y PME-

24, provenientes del sector 4: Mina Quebrada Honda (en adelante, sector 

4) y del sector 8: Mina Real Barragán (en adelante, sector 8); y por no haber 

neutralizado dichos efluentes. Asimismo, también se le impuso a 

Colquirrumi la medida correctiva correspondiente a acreditar a la autoridad 
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pertinente el cese de los efluentes provenientes del sector 4. Tales 

infracciones, así como la medida correctiva fueron determinadas por la 

Resolución Directoral N° 1683-2017-OEFA/DFSAI, la cual también señaló 

en primera instancia la responsabilidad de Colquirrumi y el Centro de 

Investigación y Estudios Mineros Ambientales (en adelante, CIEMAM). 

Cabe resaltar que dicha resolución directoral fue, nuevamente, confirmada 

en segunda instancia por el Tribunal de Fiscalización Ambiental de OEFA. 

 

En esa línea, se plantean tres problemas principales en el presente informe 

jurídico, siendo el primero de ellos el analizar si, efectivamente, 

corresponde declarar responsable administrativamente a la minera 

Colquirrumi por las infracciones impuestas por OEFA. Para ello, se deberá 

analizar si la autoridad ambiental ha cumplido con los principios de 

legalidad y tipicidad en la determinación de estas infracciones e incluso se 

debe discutir si es que hay un principio de causalidad correctamente 

aplicado a raíz del acuerdo que traslada la responsabilidad como titular 

minero de Colquirrumi a CIEMAM. 

 

Por otro lado, el segundo problema principal analizará si corresponde o no 

la liberación o exoneración de la responsabilidad administrativa de la 

minera Colquirrumi sobre los pasivos ambientales mineros al haber sido 

transferidos a CIEMAM vía contractual y elevado a Escritura Pública. En 

este aspecto se abordará el análisis del tratamiento de los pasivos 

ambientales en el ordenamiento jurídico peruano, si esta suerte de 

transferencia entre privados significa algún tipo de traslado de 

responsabilidad o neutralización de la responsabilidad solidaria que se 

impone al haber un titular minero de por medio; así como en qué medida 

pueden ser cumplidos los requisitos que el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental considera no fueran cumplidos por Colquirrumi para liberarse de 

la referida responsabilidad solidaria.  

 

En cuanto al tercer problema, se analizará si la medida correctiva impuesta 

por OEFA constituye una medida posible de cumplirse a propósito de las 

condiciones y hechos del caso. En este punto del informe se abordarán, 
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especialmente, aspectos conceptuales de la medida correctiva que 

permitirán explicar si la misma fue correctamente aplicada por OEFA, si el 

alcance de dicha medida es posible implementarse y si la minera 

Colquirrumi ha dado elementos suficientes que puedan confirmar o 

evidenciar la imposibilidad de cumplir con el contenido de la medida 

correctiva en el presente caso. 

 

Con respecto a los principales instrumentos normativos que serán 

empleados se encuentra el TUO de la Ley General de Minería (aprobado 

por Decreto Supremo N° 014-92-EM), la Ley General del Ambiente (Ley N° 

28611), la Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley N° 27444), la 

Ley que regula los pasivos ambientales de la actividad minera (Ley N° 

28271), el Reglamento de Pasivos Ambientales de la Actividad Minera 

(aprobado por Decreto Supremo N° 059-2005-EM), el Reglamento para la 

Protección Ambiental en la Actividad Minero Metalúrgica (aprobado por 

Decreto Supremo N° 016-93-EM), el Decreto Supremo N° 010-2010-

MINAM, mediante el cual se aprueban límites máximos permisibles para la 

descarga de efluentes líquidos de actividades minero-metalúrgicas, y la Ley 

que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país (Ley 

N° 30230). En cuanto a jurisprudencia se consultarán resoluciones emitidas 

por el Tribunal Constitucional con el fin de obtener una cabal comprensión 

de los principios de legalidad y tipicidad aplicados al procedimiento 

administrativo sancionador.  

 

II. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  
 

2.1. Antecedentes 
 

Entidad de la Administración Pública que inicia el procedimiento 

administrativo Sancionador: Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental – OEFA.  
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Compañía Minera Colquirrumi S.A, es la empresa titular de los Pasivos 

Ambientales Mineros (en adelante, PAM Colquirrumi) localizados en el 

distrito de Hualgayoc, en el departamento de Cajamarca. Dichos pasivos 

estaban sujetos a los controles y medidas exigidas por el Plan de Cierre de 

los PAM Colquirrumi (en adelante, PCPAM Colquirrumi) aprobado el 24 de 

febrero de 2009 por el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MEM). 

 

Con escrito de fecha 19 de diciembre de 2013, mediante el Acta de 

Supervisión Directa, se registraron los hallazgos detectados durante la 

Supervisión Regular a los PAM Colquirrumi (en adelante, Supervisión 

Regular 2013), los cuales, una vez analizados, confirmaban no solo que 

Colquirrumi no había neutralizado los efluentes minero-metalúrgicos, 

provenientes de los sectores 4 y 8, antes de verterlos nuevamente al 

ambiente, sino que también había incumplido con los Límites Máximos 

Permisibles (en adelante, LMP). Es así que, el 26 de agosto de 2016 se 

inició el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) 

contra Colquirrumi. No obstante, a raíz de un contrato realizado entre 

Colquirrumi y Ciemam, un año después OEFA decidió variar la imputación 

de los cargos e incorporar a este último como imputado.  

 

Siendo así, mediante Resolución Directoral N° 1683-2017-OEFA/DESAI 

del 21 de diciembre de 2017, en cumplimiento con el artículo 2 de las 

Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el 

artículo 19 de la Ley N° 30230 (aprobadas por Resolución del Consejo 

Directivo N° 026-2014-OEFA/CD), no solo se declaró responsable 

administrativamente a Colquirrumi y Ciemam por las siguientes 

infracciones: 1) haber excedido los LMP para efluentes minero-

metalúrgicos provenientes del sector 4: Mina Quebrada Honda y del sector 

8: Mina Real Barragán; y 2) no haber neutralizado los efluentes 

provenientes de los sectores previamente mencionados; sino que también 

se ordenó la medida correctiva dirigida a acreditar el cese de los efluentes 

que provienen del sector 4.  
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Respecto a la Ley N° 30230, cabe destacar su relevancia en el presente 

procedimiento administrativo sancionador por cuanto establece en algunas 

de sus disposiciones una suerte de régimen favorable para el administrado 

toda vez que suspende el ejercicio de la potestad sancionadora siempre 

que la infracciones imputadas sean diferentes a las establecidas en los 

literales a), b) y c) del artículo 19 del marco normativo en cuestión. Es así 

que este régimen favorable al administrado suspende el PAS en ciertas 

circunstancias leves y solo podrá concluirse cuando se verifique el 

cumplimiento de la medida correctiva impuesta por la autoridad 

competente. 

 

2.2. Hechos relevantes del caso  
 

La minera Colquirrumi, previamente al inicio de sus actividades extractivas 

en el territorio peruano, consiguió que el MEM aprobara su Plan de Cierre 

de Pasivos Mineros Colquirrumi el 24 de febrero de 2009. Posteriormente 

a ello, la misma entidad aprobó la primera modificación al PCPAM 

Colquirrumi mediante Resolución Directoral N° 369-2010-MEM/AAM el 12 
de noviembre de 2010. Al respecto, el Cuadro N° 6, presente en la 

resolución del Tribunal de Fiscalización Ambiental, señaló detalladamente 

las fechas en que fue modificado el PCPAM Colquirrumi, quedando de la 

siguiente manera:  

 

Primera modificación al PCPAM 

Colquirrumi 
12 de noviembre de 2010 

Modificación del plazo establecido en la 

primera modificación 
22 de diciembre de 2010 

Segunda modificación al PCPAM 

Colquirrumi 
01 de junio de 2012 

Tercera modificación al PCPAM 

Colquirrumi 
16 de octubre de 2013 

 

Cabe destacar el 16 de octubre de 2013, fecha en que fue aprobada la 

tercera modificación del PCPAM que, según Colquirrumi, prorrogaba el 
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plazo para ejecutar las acciones de mitigación del sector 8. Sin embargo, 

la resolución que aprobaba la tercera modificación fue declarada nula 

tiempo después.  

 

Por otro lado, entre las fechas del 17 al 19 de diciembre de 2013, se realizó 

la Supervisión Regular a los PAM Colquirrumi, durante la cual se detectaron 

los hallazgos mencionados previamente en el Acta de Supervisión Directa 

del 19 de diciembre de 2013, en el informe de Supervisión N° 422-2013-

OEF//DS-MIN del 27 de diciembre de 2013, así como en el Informe 

Complementario N° 054-2014-OEFA/DS-MIN del 23 de mayo de 2014. 

 

Con fecha 24 de octubre de 2014, mediante escrito comunicado al MINEM, 

la minera señaló tener problemas con la familia Vásquez Becerra, titulares 

del predio correspondiente al sector 4, en tanto esta, según Colquirrumi, 

impedía el acceso al predio para ejecutar las medidas de remediación 

ambiental.  

 

Posteriormente, con fecha 26 de marzo de 2015, fue emitida la Resolución 

Directoral N° 151-2015-MEM-DGAAM/DGAM//DNAM/PC, la cual 

nuevamente aprobaba la tercera modificación del PCPAM Colquirrumi.   

 

Ahora, con respecto a los hallazgos descubiertos, su análisis dio lugar al 

Informe Técnico Acusatorio N° 508-2015-OEFA//DS del 27 de agosto de 
2015, en el cual se determinó que Colquirrumi no solo había excedido los 

LMP para efluentes minero-metalúrgicos, sino que también no había 

neutralizado los efluentes provenientes del sector 4. Teniendo ello en 

cuenta, Colquirrumi realizó dos contratos con Ciemam: el primero fue el 01 
de marzo de 2016, elevado a Escritura Pública el 30 de marzo de 2016, 
en virtud del cual la minera le transfería a Ciemam la responsabilidad de 

los pasivos ambientales del PCPAM Colquirrumi; y el segundo fue realizado 

el 23 de marzo de 2016, elevado a Escritura Pública el 31 de marzo de 
2016, según el cual Colquirrumi le transfería a Ciemam sus activos, lo que 

incluía la responsabilidad de ejecutarlos, así como también de las 

fiscalizaciones y procedimientos ante OEFA.  
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Es así que, el 26 de agosto de 2016, se emitió la Resolución Subdirectoral 

N° 1251-2016-OEFA-DFSAI/SDI, notificada el 01 de setiembre del mismo 
año, que establecía el inicio del procedimiento administrativo sancionador 

contra Colquirrumi. Para ello, se le otorgaron 20 días hábiles a partir de su 

notificación para la presentación de sus descargos, los cuales fueron 

presentados el 29 de setiembre de 2016.  

 

El 12 de octubre de 2017, la Subdirección de Instrucción e Investigación 

del OEFA modificó los cargos imputados en la medida que incorporaba al 

procedimiento administrativo sancionador a CIEMAM en calidad de 

imputado, otorgándole igualmente el plazo de 20 días hábiles para 

presentar sus descargos, los cuales no fueron presentados.  

 

Posteriormente, se emitió el Informe Final de Instrucción N° 1314-2017-

OEFA/DFSAI/SDI el cual le otorgaba a ambos imputados, tanto Colquirrumi 

como CIEMAM, el plazo de 5 días hábiles para presentar sus descargos, 

de los cuales solo CIEMAM los presentó el 13 de diciembre de 2017. Una 

semana después, con fecha 21 de diciembre de 2017, la Dirección de 

Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFSAI), 

mediante Resolución Directoral N° 1683-2017-OEFA/DFSAI, declaró 

responsables administrativamente a Colquirrumi y CIEMAM por la comisión 

de las siguientes infracciones: 1) por exceder los LMP para efluentes 

minero-metalúrgicos en los puntos de control EQH y PME-24, 

correspondientes a los efluentes que provienen de los sectores 4 y 8, y 2) 

por no haberlos neutralizados apropiadamente antes de verterlos 

nuevamente al ambiente. Asimismo, también se les ordenó el cumplimiento 

de la medida correctiva correspondiente a neutralizar los efluentes mineros 

provenientes del sector 4.  

 

Con fecha 16 de enero de 2018, Colquirrumi apeló la Resolución Directoral 

N° 1683-2017-OEFA/DFSAI y precisó que la responsabilidad de los PAM 

Colquirrumi, así como de las fiscalizaciones y procedimientos ante OEFA 

recaía sobre CIEMAM en virtud de los contratos realizados. Un día 
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después, el 17 de enero de 2018, CIEMAM interpondría un recurso de 

apelación contra la misma Resolución Directoral, sin embargo, el 30 de 
enero de 2018 fue declarado improcedente por haberse presentado fuera 

del tiempo establecido. Es así que, el 20 y 22 de febrero de 2018, CIEMAM 

presentaría escritos que demostrarían el cumplimiento de la medida 

correctiva que le fue ordenada previamente.  

 

Finalmente, con fecha 31 de mayo de 2018, mediante resolución de 

segunda instancia, que cierra la vía administrativa, el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental declaró INFUNDADO el recurso de apelación de la 

compañía minera Colquirrumi.  

 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

3.1. Problemas principales 
 

1. ¿Corresponde declarar responsable administrativamente a 

Colquirrumi por: 1) haber excedido los límites máximos permisibles 

para efluentes minero-metalúrgicos provenientes del sector 4: Mina 

Quebrada Honda y del sector 8: Mina Real Barragán; y 2) no haber 

neutralizado dichos efluentes? 

 

2. ¿Corresponde la liberación de la responsabilidad solidaria a 

Colquirrumi al haberse realizado un contrato que transfiere la 

propiedad o posesión de los pasivos ambientales mineros? 

 

3. ¿La medida correctiva impuesta por OEFA constituye una medida 

posible de cumplirse a propósito de las condiciones y hechos del 

caso? 

 

3.2. Problemas secundarios  
 

Pregunta principal 1:  
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1. ¿Se estarían vulnerando los principios de legalidad y tipicidad al 

declarar responsable administrativamente a Colquirrumi por las dos 

infracciones imputadas? 

2. ¿Se estaría vulnerando el principio de causalidad en el análisis 

realizado por la autoridad administrativa al determinar la 

responsabilidad en el presente caso? 

 

Pregunta principal 2: 

 

3. ¿Cuál es la incidencia de los contratos realizados entre Colquirrumi 

y CIEMAM en la responsabilidad determinada por OEFA?  

4. ¿De qué forma pudo haberse cumplido la garantía presentada a la 

Dirección General de Minería con el fin de obtener un 

pronunciamiento favorable respecto a la misma? 

 

Pregunta principal 3: 

 

5. ¿Cuál es la naturaleza y alcance de una medida correctiva? 

6. ¿Son suficientes los argumentos señalados por Colquirrumi para 

confirmar la imposibilidad de cumplir con la medida correctiva en el 

presente caso?  

 

3.3. Problema complementario  
 

1. ¿Corresponde incorporar a CIEMAM en el procedimiento 

administrativo sancionador como resultado de la variación de los 

cargos imputados por la autoridad? 

 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
 

4.1. Respuestas preliminares a los problemas principales y 
secundarios 
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Pregunta principal 1: ¿Corresponde declarar responsable 
administrativamente a Colquirrumi por: 1) haber excedido los límites 
máximos permisibles para efluentes minero-metalúrgicos 
provenientes del sector 4: Mina Quebrada Honda y del sector 8: Mina 
Real Barragán; y 2) no haber neutralizado dichos efluentes? 

 

Como respuesta preliminar, se considera que Colquirrumi debe ser 

declarado responsable administrativamente por las infracciones impuestas 

por OEFA, y confirmadas por el Tribunal de Fiscalización Ambiental, dado 

que habría incumplido con la normativa ambiental correspondiente. En este 

caso, durante la Supervisión Regular 2013, la autoridad administrativa 

confirmó que Colquirrumi excedió los límites máximos permisibles para 

efluentes minero-metalúrgicos provenientes de los sectores 4 y 8 respecto 

de los parámetros de hidrógeno y hierro, así como también habría 

incumplido con neutralizar dichos efluentes.  

 

1. ¿Se estarían vulnerando los principios de legalidad y tipicidad al declarar 

responsable administrativamente a Colquirrumi por las dos infracciones 

imputadas? 

 

El principio de legalidad en el procedimiento administrativo sancionador, 

según el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en 

adelante, TUO de la LPAG), implica que la autoridad administrativa solo 

puede imponer o aplicar consecuencias administrativas a modo de sanción 

a las conductas de los administrados que son calificadas como 

sancionables únicamente por normas con rango de ley. Respecto a ello, el 

principio de tipicidad, según el mismo marco legal, sostiene que solo 

pueden ser conductas sancionables administrativamente aquellas 

infracciones tipificadas como tales en normas con rango de ley, para lo cual 

no puede haber una interpretación extensiva o analógica.  

 

En este caso, no se estaría vulnerando el principio de legalidad ni tipicidad 

en tanto la autoridad ambiental determinó las infracciones correspondientes 

a Colquirrumi por haber incumplido con el artículo 4 del DS N°010-2010-
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MINAM, según el cual la minera tenía la obligación de cumplir con los 

límites máximos permisibles aprobados por dicha normativa. Asimismo, 

tampoco cumplió con el artículo 43 del Reglamento de Pasivos Ambientales 

Mineros que establece que el remediador de los PAM debe ejecutar las 

medidas correspondientes en los plazos y condiciones establecidos en su 

Plan de Cierre, lo cual no fue cumplido por Colquirrumi y, por ende, los 

pasivos ambientales no fueron neutralizados. En ese sentido, la autoridad 

administrativa no habría vulnerado los principios mencionados en tanto la 

determinación de las infracciones fueron acorde a las leyes 

correspondientes. 

 

2. ¿Se estaría vulnerando el principio de causalidad en el análisis realizado 

por la autoridad administrativa al determinar la responsabilidad en el 

presente caso? 

 

Teniendo en cuenta que el principio de causalidad implica que la 

responsabilidad administrativa debe recaer en quien realiza la conducta 

sancionable, se considera que Colquirrumi es la responsable por haber 

incurrido en las infracciones mencionadas previamente. Asimismo, en 

virtud de los contratos celebrados, Ciemam también es responsable 

solidario no solo de las conductas infractoras, sino también de la medida 

correctiva impuesta. En ese sentido, no se habría vulnerado el principio de 

causalidad en tanto OEFA identificó correctamente a los sujetos 

responsables en el presente caso.  

 
Pregunta principal 2: ¿Corresponde la liberación de la 
responsabilidad solidaria a Colquirrumi al haberse realizado un 
contrato que transfiere la propiedad o posesión de los pasivos 
ambientales mineros? 

 

Preliminarmente, se considera que no correspondería la liberación de la 

responsabilidad solidaria de Colquirrumi, debido a que, si bien por el 

contrato suscrito se efectuó una transferencia de propiedad de los pasivos 

ambientales mineros, no se han cumplido los requisitos dispuestos para la 
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liberación de responsabilidad que explicita el artículo 11 del DS N° 059-

2005-EM.  

 

La transferencia tiene como resultado que la contraparte se constituya en 

un nuevo titular, sujeto de deberes y derechos, que tiene responsabilidad 

sobre el pasivo ambiental y la manera en que este es administrado. En ese 

sentido, Colquirrumi, así como Ciemam, son responsables por el 

cumplimiento del instrumento de remediación. La liberación de 

responsabilidad procede ante la presentación de una garantía por la cual 

se garantice la ejecución de las medidas contenidas en el instrumento de 

remediación. Como es evidente, ni Colquirrumi ni Ciemam han presentado 

tal garantía, de manera que la empresa minera no puede pretender 

desvincularse de la responsabilidad solidaria que la obliga.  

  

1. ¿Cuál es la incidencia de los contratos realizados entre Colquirrumi y 

CIEMAM en la responsabilidad determinada por OEFA?  

 

De los contratos de transferencia de activos y de las responsabilidades por 

el PCPAM Colquirrumi se observa el cumplimiento del primer requisito 

exigido por el Decreto Supremo 059-2005-EM, correspondiente a que los 

términos del contrato indiquen la transferencia de responsabilidad de la 

minera a CIEMAM con el objeto de que asuma las nuevas 

responsabilidades por los pasivos ambientales mineros. Sin embargo, 

también se verifica el incumplimiento de los siguientes dos requisitos en la 

medida que no fue presentada la garantía que aseguraba el costo de las 

medidas de remediación y, en consecuencia, no se obtuvo un 

pronunciamiento favorable por parte de la Dirección General de Minería al 

respecto. Es por este incumplimiento de los requisitos mencionados que 

Colquirrumi no puede liberarse de la responsabilidad solidaria a raíz de los 

contratos realizados con CIEMAM.  

 

2. ¿De qué forma pudo haberse cumplido la garantía presentada a la 

Dirección General de Minería con el fin de obtener un pronunciamiento 

favorable respecto a la misma? 



14 
 

  

El requisito de constituir una garantía está regulado en el artículo 11 del DS 

N° 059-2005-EM, el cual dispone que, en el marco de un contrato que 

implique la transferencia de pasivos ambientales mineros, cualquiera de las 

partes podrá liberarse de la responsabilidad del instrumento de 

remediación, en tanto se constituya una garantía suficiente que pueda 

cubrir el costo total de las medidas de remediación ambiental. 

 

En ese sentido, en caso Colquirrumi hubiera presentado la garantía con las 

características que exige el artículo, podría haberse liberado de 

responsabilidad. Sin embargo, como ello no ocurrió en la práctica, no existe 

sustento legal que ampare su pretensión de liberarse de responsabilidad. 

La norma es clara en señalar que debe presentarse la garantía, y no 

solamente ello, sino también los requisitos que esta debe observar, lo cual 

debe ser cumplido de manera conjunta. 

  

Por otro lado, en el supuesto que Colquirrumi hubiera presentado una 

garantía, la Dirección General de Minería del MINEM debió emitir un 

pronunciamiento sobre la liberación de responsabilidad una vez que 

hubiera evaluado la concurrencia de los requisitos que debía observar tal 

garantía: ser suficiente, de realización oportuna, por el costo total de las 

medidas de remediación ambiental que se pretenda ejecutar al amparo del 

PCPAM, y que se mantenga vigente durante la remediación. Como es 

evidente, la entidad requiere un tiempo prudencial para efectos de realizar 

tal verificación. Ahora bien, la norma en sí no señala un plazo específico 

para que la DGM se pronuncie, sin embargo, se considera que tal 

pronunciamiento en todo caso tendría que ser en un momento anterior a la 

culminación del instrumento de remediación ambiental.  

 
Pregunta principal 3: ¿La medida correctiva impuesta por OEFA 
constituye una medida posible de cumplirse a propósito de las 
condiciones y hechos del caso? 
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De manera preliminar, se considera que sí es posible el cumplimiento de la 

medida correctiva impuesta por OEFA consistente en cesar el flujo de 

efluentes minero-metalúrgicos provenientes del sector 4. Ello 

principalmente porque no hay factores que obstaculicen la remediación 

ambiental en dicho sector. Si bien Colquirrumi alegó que la familia Vásquez 

Becerra, titulares del predio donde se encuentra el sector 4, le negó el 

acceso para la realización de las actividades de cierre; el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental sostuvo que, de las comunicaciones revisadas 

entre las partes, no hay prueba que demuestre lo afirmado por la minera. 

Por el contrario, la familia Vásquez Becerra solicita a la minera que cumpla 

con su responsabilidad de ejecutar las medidas de remediación ambiental 

y que paguen por los daños al predio causados si es que hubiere. En ese 

sentido, se reafirma que sí es posible cumplir con la medida correctiva en 

el sector 4. 

 

1. ¿Cuál es la naturaleza y alcance de una medida correctiva? 

 

Las medidas correctivas, según el artículo 22 del TUO de la Ley de Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del 

Sinefa), son acciones que la autoridad administrativa ordena al 

administrado con el fin de disminuir o revertir en lo posible los daños que 

su conducta infractora causó al medio ambiente, los recursos naturales y la 

salud de la población. Asimismo, las medidas correctivas impuestas por la 

administración, en este caso OEFA, deben cumplir con el principio de 

legalidad, lo cual implica que deban estar previamente tipificadas, ser 

razonables y ser proporcionales a la intensidad de la conducta infractora. 

Por otro lado, una importante diferencia que mantienen las medidas 

correctivas con las sanciones dentro de un procedimiento administrativo 

sancionador es que la ejecución de las sanciones puede ser suspendida al 

interponerse un recurso administrativo, más no sucede así con las medidas 

correctivas pues mantienen su vigencia.  
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2. ¿Son suficientes los argumentos señalados por Colquirrumi para 

confirmar la imposibilidad de cumplir con la medida correctiva en el 

presente caso?  

 

Tras haber leído las comunicaciones sostenidas entre Colquirrumi y la 

familia Vásquez Becerra, que confirman lo declarado por el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental en la medida que no hay pruebas que demuestren 

la oposición de los titulares del predio a que la minera acceda al mismo, se 

considera preliminarmente lo siguiente: no son suficientes los argumentos 

señalados por Colquirrumi, toda vez que no existen factores que 

obstaculicen el cumplimiento de sus labores de remediación. Por el 

contrario, se desprende que, entre las comunicaciones realizadas, las 

partes han suscrito actas y contratos de autorización que tienen por objetivo 

la restauración de uso superficial del terreno.  

 

4.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  
 

De los argumentos observados en la sentencia de segunda instancia 

administrativa, estoy a favor del fallo del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental que cierra la vía administrativa en tanto considero que el 

administrado, la compañía minera Colquirrumi, en efecto, es responsable 

administrativamente por las infracciones que se le atribuye, así como 

también considero necesaria la atribución de la medida correctiva cuya 

finalidad es acreditar el cese de efluentes provenientes del sector 4. Ello, 

en la medida que la remediación ambiental de la zona afectada resulta vital 

en la incidencia del nivel de calidad de vida de las personas del área de 

influencia.  

 

Teniendo en cuenta que mi postura inicial es a favor del fallo de la 

resolución de segunda instancia, para el presente informe jurídico se 

realizará una argumentación que pueda profundizar y/o complementar lo 

sostenido por el Tribunal en aras de obtener una respuesta más precisa y 

completa de los problemas a analizar.   
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  
 
1. ¿Corresponde declarar responsable administrativamente a Colquirrumi 
por: 1) haber excedido los límites máximos permisibles para efluentes 
minero-metalúrgicos provenientes del sector 4: Mina Quebrada Honda y del 
sector 8: Mina Real Barragán; y 2) no haber neutralizado dichos efluentes? 
 

Con el propósito de poder confirmar la veracidad de la respuesta preliminar 

correspondiente, se analizará si la autoridad fiscalizadora ambiental – OEFA 

cumplió con los principios de legalidad y tipicidad durante el procedimiento 

administrativo sancionador, en especial, al momento de imponer las infracciones 

a Colquirrumi. Asimismo, también se discutirá si el principio de causalidad ha 

sido correctamente aplicado teniendo en cuenta el acuerdo contractual que 

traslada la responsabilidad por los pasivos mineros y las fiscalizaciones ante 

OEFA de Colquirrumi a CIEMAM.    

 
1.1. Análisis del principio de legalidad y tipicidad  
 

Lo primero a tener en cuenta sobre el principio de legalidad es que no solo está 

establecido como medio de protección de los administrados durante los 

procedimientos administrativos, sino que, al estar amparado en la Constitución, 

constituye una garantía constitucional que protege los derechos fundamentales 

de estos y regula el alcance del poder punitivo del Estado, representado 

mediante la Administración Pública.  

 

El principio de legalidad o de reserva de ley, según el artículo 2, inciso 24, literal 

d) de la Constitución Política del Perú, sostiene lo siguiente: “Nadie será 

procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté 

previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como 

infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley” (1993). Al 

respecto, el Tribunal Constitucional afirmó en el Expediente N° 0010-2002-AI/TC 

lo siguiente: 
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El principio de legalidad exige no sólo que por ley se establezcan los delitos, sino 

también que las conductas prohibidas estén claramente delimitadas por la ley, 

prohibiéndose tanto la aplicación por analogía, como también el uso de cláusulas 

generales e indeterminadas en la tipificación de las prohibiciones (2003). 

 

En ese sentido, la determinación de infracciones y sanciones debe darse, 

siempre y cuando, estas estén dotadas de cobertura legal, es decir, estén 

reguladas como tales en normas con rango de ley lo cual, a su vez, implica que, 

de ninguna forma, los reglamentos podrán establecer nuevas infracciones o 

sanciones por sí mismos. Respecto a ello, Danós afirma que “es menester exigir 

de los dispositivos legales la predeterminación normativa de las conductas 

ilícitas y de sus sanciones” (1995, p. 153).   

 

En adición a ello, el Tribunal Constitucional, basándose en la Sentencia N° 

61/1990 del Tribunal Constitucional Español, también señala en varios de sus 

expedientes la doble garantía del principio de legalidad: una de carácter formal, 

donde se requiere de la mediación de una norma con rango de ley, y una de 

carácter material que “implica que la norma con rango de ley debe definir dos 

elementos: la tipificación de las conductas que se consideran infracciones y la 

determinación de las sanciones que la administración puede aplicar” (Danós, 

1995, p.153). 

 

Por otro lado, el principio de legalidad también forma parte de los principios 

generales del procedimiento administrativo. Según el artículo IV, numeral 1.1 del 

TUO de la LPAG, el principio de legalidad implica que “las autoridades 

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 

dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para 

los que les fueron conferidas” (MINJUSDH, 2019). Esto quiere decir que las 

entidades administrativas deben actuar en el marco de su competencia 

respetando las leyes y, principalmente, la norma suprema del Estado. Además, 

cabe señalar que la competencia atribuida a una determinada entidad estatal 

tiene su origen en la Constitución y, más específicamente, en la Ley. Por ende, 

no todas las entidades del Estado cuentan con potestad sancionadora, sino solo 

aquellas que la ley establezca.  
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A diferencia del principio de legalidad aplicado de manera general en todo 

procedimiento administrativo, existen diferencias en su aplicación como principio 

de la potestad sancionadora administrativa. En efecto, mientras que por un lado 

se habla del alcance de las actuaciones de las autoridades administrativas 

conforme a sus competencias señaladas en la Ley y, por consiguiente, la 

Constitución; cuando se habla del principio de legalidad en el procedimiento 

administrativo sancionador, se refiere, más específicamente, a la potestad 

sancionadora que se le dota a la Administración Pública, única y exclusivamente, 

por norma con rango de ley, la cual, a su vez, implica la determinación de 

infracciones a los administrados junto con sus respectivas sanciones. Sobre el 

particular, el artículo 248, inciso 1 del TUO de la LPAG, señala sobre el principio 

de legalidad lo siguiente:  

 
Artículo 248.- Principio de la potestad sancionadora administrativa 
(…) 1. Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad 

sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias administrativas 

que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en 

ningún caso habilitarán a disponer la privación de libertad (MINJUSDH, 2019). 

 

Frente a ello, el Tribunal Constitucional sostuvo en el Expediente N° 8957-2006-

PA/TC que el principio de legalidad, en el marco de la potestad sancionadora de 

la Administración Pública, impide que el administrado pueda ser sujeto de 

sanción si esta no está tipificada como tal en una ley preexistente (2007). Es así 

que, el factor común que tiene el principio de legalidad ya sea en la Constitución, 

el procedimiento administrativo general o para la potestad sancionadora 

administrativa, es el pleno cumplimiento de la Constitución y las leyes, en tanto 

estas son las normas jurídicas sobre las cuales se basan las actuaciones de la 

Administración Pública. 

 

Por otro lado, el principio de tipicidad o subprincipio de taxatividad mantiene un 

fuerte vínculo con el principio de legalidad dado que permite su adecuada 

aplicación por parte del legislador en los procedimientos administrativos. Ello es 

así, debido a que el principio de tipicidad se encarga de que las infracciones, así 



20 
 

como sus propias sanciones se encuentren redactadas con el nivel de simpleza 

suficiente como para que puedan ser entendidas fácilmente por el administrado. 

Al respecto, el TUO de la LPAG contempla el principio de tipicidad en el numeral 

4 del artículo 248 conforme a lo siguiente: 

 
Artículo 248.- Principio de la potestad sancionadora administrativa 
(…) 4. Tipicidad. - Solo constituyen conductas sancionables administrativamente 

las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 

tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las 

disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 

dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas 

conductas sancionables a las previstas legalmente (MINJUSDH, 2019). 

 

Como se puede observar, el principio de tipicidad también se encuentra 

vinculado al literal a), inciso 24 del artículo 2 de la Constitución en tanto “nadie 

está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella 

no prohíbe” (1993). En ese sentido, ningún administrado podrá ser sujeto de 

sanción por una infracción que previamente no haya estado tipificada como tal 

en la norma. Sobre el particular, Huapaya sostiene que la infracción debe estar 

redactada de forma tal que pueda ser entendida clara e inequívocamente, es por 

ello que no está permitido ningún tipo de interpretación que pueda añadir nuevos 

supuestos de conductas sancionables que no se puedan advertir tras una simple 

lectura de la norma (2019, p. 63).     

 

No obstante, no se debe confundir el principio de legalidad con el de tipicidad 

dado que “el primero (…) se satisface cuando se cumple con la previsión de las 

infracciones y sanciones en la ley. El segundo, en cambio, define la conducta 

que la ley considera como falta” (Tribunal Constitucional, 2010). En otras 

palabras, el TC sostiene que el principio de legalidad se basa en que tanto las 

infracciones como las sanciones se encuentren dentro del contenido de una 

norma con rango de ley, mientras que el principio de tipicidad define más 

puntualmente el acto o conducta sancionable.  
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Ahora, con respecto al presente caso, corresponde analizar si OEFA actúo en el 

marco de su competencia respetando los principios de legalidad y tipicidad al 

iniciar el procedimiento administrativo sancionador contra Colquirrumi, así como 

al determinarle las infracciones correspondientes. Para ello, se debe tener en 

cuenta el artículo 11 de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental, el cual sostiene que dentro de las funciones del OEFA 

se encuentran, entre otras, la función evaluadora, supervisora directa y 

fiscalizadora y sancionadora.   

 

Al respecto, se observa que OEFA sí cumplió con su rol de entidad fiscalizadora 

en materia ambiental y actuó conforme a su competencia incluso antes del inicio 

del PAS en el ejercicio pleno de sus funciones como entidad evaluadora y 

supervisora directa. Ello se comprueba en tanto la entidad administrativa ejecutó 

las actividades de vigilancia y/o monitoreo con el objeto de verificar que la minera 

se encuentre cumpliendo con las normas ambientales correspondientes en el 

desarrollo de sus actividades de extracción. De esta manera, durante la 

Supervisión Regular 2013, la Dirección de Supervisión de OEFA (en adelante, 

DS) encontró hallazgos que, una vez analizados en el laboratorio, mostraban el 

incumplimiento de los límites máximos permisibles para efluentes minero-

metalúrgicos por parte de la minera. A estos hallazgos se sumó que Colquirrumi 

no habría cumplido con neutralizar los pasivos ambientales en los plazos y 

condiciones establecidos en su PCPAM Colquirrumi.  

 

La DS del OEFA, en cumplimiento del artículo 19 del Reglamento de Supervisión 

del OEFA, elaboró el Informe Técnico Acusatorio o Informe de Supervisión N° 

422-2013-OEFA/DS-MIN que recomendaba a la Dirección de Fiscalización, 

Sanción y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFSAI) considerar como 

presuntas infracciones administrativas a las conductas analizadas en el informe 

de supervisión. Cabe señalar que dichas conductas sancionables fueron las 

mismas durante todo el procedimiento, es decir, por incumplir con los LMP para 

efluentes minero-metalúrgicos y no haber neutralizado dichos efluentes al 

incumplir con las medidas de cierre establecidas en el PCPAM Colquirrumi. Es 

así que, hasta el momento, OEFA viene cumpliendo con efectuar acciones 
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dentro de su margen de competencia, precisamente, respecto a su función 

evaluadora y supervisora directa.  

 

Con relación a la función fiscalizadora y sancionadora, tal y como señala el 

informe de supervisión, la autoridad encargada de concluir con la investigación 

es la DFSAI debido a que ya no se están realizando acciones de vigilancia ante 

cualquier incumplimiento de las normas ambientales, sino que ahora se está 

investigando específicamente la posible comisión de infracciones realizadas por 

el incumplimiento de las obligaciones ambientales de Colquirrumi. En ese 

sentido, la DFSAI, en cumplimiento de su rol como Autoridad Decisora, según el 

artículo 4 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 

OEFA, inició el PAS contra la minera Colquirrumi por las infracciones 

identificadas en el informe de supervisión.  

 

Sobre la primera infracción, OEFA determinó que la minera Colquirrumi 

incumplió con los límites máximos permisibles para efluentes minero-

metalúrgicos que provienen del sector 4: Mina Quebrada Honda y del sector 8: 

Mina Real Barragán, específicamente, respecto de los parámetros que 

corresponden al hidrógeno (Ph) y hierro (Fe). Dicho ello, lo primero que se debe 

tener en consideración es la normativa ambiental vinculada a los LMP de 

efluentes mineros, particularmente el artículo 4 del Decreto Supremo N°010-

2010-MINAM, cuyo tenor es el siguiente:  

 
Artículo 4.- Cumplimiento de los LMP y plazo de adecuación 

4.1 El cumplimiento de los LMP que se aprueban por el presente dispositivo es de 

exigencia inmediata para las actividades minero - metalúrgicas en el territorio 

nacional cuyos estudios ambientales sean presentados con posterioridad a la 

fecha de la vigencia del presente Decreto Supremo. 

4.2 Los titulares mineros que a la entrada en vigencia del presente Decreto 

Supremo cuenten con estudios ambientales aprobados, o se encuentren 

desarrollando actividades minero - metalúrgicas, deberán adecuar sus procesos, 

en el plazo máximo de veinte (20) meses contados a partir de la entrada en 

vigencia de este dispositivo, a efectos de cumplir con los LMP que se establecen 

(…) (MINAM, 2010). 
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En ese sentido, se conoce que Colquirrumi tenía su Plan de Cierre de Pasivos 

Ambientales Mineros aprobado con fecha 24 de febrero de 2009, es decir, 

previamente a la entrada en vigencia del presente decreto supremo. Por lo tanto, 

tenía la obligación de adecuar sus procedimientos con el objetivo de poder 

cumplir con los LMP señalados por el propio dispositivo legal. En este caso, el 

Tribunal de Fiscalización Ambiental realizó un cuadro comparativo que señalaba 

los LMP establecidos en el decreto supremo y los resultados de los hallazgos 

encontrados durante la Supervisión Regular 2013, presentándose de la siguiente 

manera: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es así que se advierte que los resultados de los parámetros, que corresponden 

al hidrógeno y al hierro, se encuentran fuera de los rangos permisibles por la 

normativa ambiental, siendo ello medio probatorio suficiente para que la DFSAI 

confirme la conducta sancionable y, por ende, determine la infracción respectiva 

a Colquirrumi por haber incumplido con los LMP para efluentes minero-

metalúrgicos provenientes del sector 4 y 8. No obstante ello, la minera en su 

recurso de apelación señaló, en primer lugar, que el contenido del decreto 

supremo en cuestión no le resulta aplicable dado que su instrumento de gestión 

ambiental continuaba vigente al momento en que se realizó la Supervisión 

Regular 2013; y en segundo lugar, que dicho instrumento ambiental establecía 

plazos propios para cumplir con los LMP, los cuales fueron aprobados por la 

entidad competente en su momento, es decir, el Ministerio de Energía y Minas. 

 

Sobre el primer punto, el inciso 4.2 del artículo 4 del DS N°010-2010-MINAM 

sostiene que los titulares mineros que cuenten con estudios ambientales 
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aprobados anteriormente a la entrada en vigencia del presente decreto supremo 

deberán cumplir con los LMP de acuerdo a los parámetros señalados en el 

dispositivo legal. En ese sentido, Colquirrumi coincide con la figura establecida 

en este precepto legal y, por ende, tiene la obligación de cumplir con el decreto 

supremo en cuestión, indiferentemente, de si su instrumento de gestión 

ambiental aún seguía vigente durante la supervisión realizada por OEFA.  

 

Sobre el segundo punto, cabe señalar que, pese a que Colquirrumi alegaba que 

su instrumento de gestión ambiental contenía sus propios plazos para cumplir 

con los LMP, en realidad, el PCPAM Colquirrumi no se encontraba vigente 

durante la Supervisión Regular 2013, es decir, entre el 17 y 19 de diciembre de 

2013. En efecto, de las distintas modificaciones al Plan de Cierre de Pasivos 

Ambientales Mineros se observa que, en la primera modificación, Colquirrumi 

estableció como plazo máximo de ejecución del cierre del sector 4: el 24 de enero 

de 2012 y del sector 8: el 24 de febrero de 2012. No obstante, ello, este último 

plazo correspondiente al sector 8 fue modificado por la Resolución Directoral N° 

425-2010-MEM/AAM, otorgando como nuevo plazo del cierre el 16 de junio de 

2013.  

 

Con relación a lo anterior, la minera alegó que en la tercera modificación al 

PCPAM Colquirrumi, se ampliaba el plazo de ejecución para las actividades de 

cierre en ambos sectores, sin embargo, el Tribunal de Fiscalización Ambiental 

confirmó que en dicha modificación no se hace alusión alguna a una prórroga 

del plazo. En consecuencia, le correspondía cumplir con los LMP establecidos 

por el Decreto Supremo N°010-2010-MINAM, incluso con fecha anterior a la 

Supervisión Regular 2013.  

 

Ahora, respecto a la segunda infracción, OEFA determinó que la minera 

Colquirrumi no habría neutralizado los efluentes minero-metalúrgicos que 

provenían de los sectores 4 y 8 antes de verterlos al ambiente y, 

consecuentemente, habría incumplido con su instrumento de gestión ambiental. 

Sobre ello, la DFSAI justificó la determinación de la infracción basándose, 

particularmente, en la vulneración del artículo 43 del Reglamento de Pasivos 

Ambientales de la Actividad Minera, cuyo texto sostiene lo siguiente:  
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Artículo 43.- Obligatoriedad del Plan de Cierre, mantenimiento y monitoreo 
El remediador está obligado a ejecutar las medidas establecidas en el Plan de 

Cierre de Pasivos Ambientales Mineros en los plazos y condiciones aprobados, 

así como a mantener y monitorear la eficacia de las medidas implementadas, tanto 

durante su ejecución como en la etapa de post cierre. 

Sin perjuicio de lo señalado, el programa de monitoreo aprobado como parte del 

Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros, deberá ser ejecutado hasta que 

se demuestre la estabilidad física y química de los componentes mineros objeto 

del Plan de Cierre, así como el cumplimiento de los límites máximos permisibles y 

la no afectación de los estándares de calidad ambiental correspondientes 

(MINEM, 2005). 

 

De esta manera, de la lectura del artículo precedente se desprende la obligación 

de Colquirrumi de cumplir con lo señalado en su plan de cierre de pasivos 

ambientales mineros. Al respecto, el ordenamiento jurídico en materia ambiental, 

tales como los artículos 16, 17 y 18 de la Ley General del Ambiente (LGA), 

referidos a los instrumentos de gestión ambiental, también sostienen el 

cumplimiento obligatorio de estos instrumentos, entre ellos los Planes de Cierre, 

con el objeto de evitar impactos negativos de carácter significativo sobre el medio 

ambiente al finalizar las actividades productivas.  

 

Sobre el PCPAM Colquirrumi, la minera se comprometió a dirigir las descargas 

de efluentes del sector 4 hacia un lecho calcáreo para su neutralización, incluso, 

previó un plan de contingencia en caso de que no se pudiera cumplir con los 

objetivos solicitados por los LMP, el cual consistía en la implementación de una 

planta de tratamiento activo de aguas ácidas. Por otro lado, sobre los efluentes 

del sector 8, se sostuvo que la minera dirigirá las descargas mediante una tubería 

HDPE hacia el socavón Bassio para su neutralización. No obstante, de la 

Supervisión Regular 2013 se desprende que Colquirrumi no cumplió con ninguna 

de estas obligaciones que estaban comprendidas, y aprobadas por la autoridad 

competente, en su Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros. Por el 

contrario, se confirmó que la minera habría vertido los efluentes nuevamente al 

ambiente sin haberlos tratado.  
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Al respecto, Colquirrumi sostuvo que su Plan de Cierre aún se encontraba 

vigente, sin embargo, como se explicó previamente, la minera debió cumplir con 

sus actividades de cierre en los sectores 4 y 8 con anterioridad a la Supervisión 

Regular 2013. Asimismo, también señaló la imposibilidad de ejecutar las 

actividades de remediación en el sector 4 dado que la familia Vásquez Becerra, 

titulares del predio donde se deben ejecutar las medidas de cierre, no les permite 

ingresar a la zona en cuestión.  

 

Frente a ello, la minera decide respaldar su posición en el artículo 146 de la LGA 

y la Resolución Directoral N° 034-2014-OEFA/DFSAI. Con relación al primero, el 

artículo 146 de la LGA exime de responsabilidad siempre que “el daño o deterioro 

del medio ambiente tenga su causa exclusiva en un suceso inevitable o 

irresistible” (Congreso de la República de Perú, 2005). En otras palabras, se está 

alegando al caso fortuito o de fuerza mayor, o un hecho determinante de tercero, 

sin embargo, de las comunicaciones realizadas entre Colquirrumi y la familia 

Vásquez, el tribunal considera que no existen evidencias de estas situaciones 

que podrían eximir de responsabilidad administrativa a Colquirrumi al no haber 

neutralizado los efluentes provenientes del sector 4.  

 

Por otro lado, la Resolución Directoral alegada por la minera hace referencia a 

un hecho totalmente distinto al presente caso ya que considera la invasión de 

terceros a los campamentos mineros como hecho eximente de responsabilidad, 

en cambio, en el presente caso solo se presentan negociaciones entre 

Colquirrumi y la familia Vásquez Becerra, de las cuales no hay evidencia sólida 

de que esta última se encuentre en contra de la realización de las medidas de 

cierre o que impidan el acceso al predio. Por lo tanto, el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental de OEFA determinó responsable administrativamente a la minera 

Colquirrumi por incumplir con su instrumento de gestión ambiental y, 

consecuentemente, no haber neutralizado los efluentes provenientes de los 

sectores 4 y 8.  

 

De esta manera, tras haber analizado los hechos del presente caso vinculados 

a las infracciones determinadas a Colquirrumi, se considera que no hubo 

vulneración alguna a los principios de legalidad y tipicidad por parte del OEFA 
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en tanto cumplió con sus funciones generales en el marco de su competencia, 

dentro de las cuales se encuentra el dar inicio al procedimiento administrativo 

sancionador contra Colquirrumi tras haber incurrido en conductas que, según la 

normativa ambiental, corresponden ser sujetas de infracción.  

 
1.2. Análisis del principio de causalidad  
 
El principio de causalidad se encuentra regulado en el inciso 8 del artículo 248 

del TUO de la LPAG de la siguiente manera: “La responsabilidad debe recaer en 

quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable” 

(MINJUSDH, 2019). En otras palabras, el presente principio se basa en que la 

sanción recaerá sobre aquel administrado que haya incurrido en la conducta 

calificada como infracción administrativa.  

 

Por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Perú señala la 

existencia de una relación o vínculo de este principio con el denominado 

“personalidad de las sanciones”. Este último implica que la responsabilidad recae 

sobre los hechos propios, específicamente, sobre quien incurre en una conducta 

prohibida por ley (2017, p. 25-26). Al respecto, cabe señalar que la correcta 

aplicación del principio de causalidad está condicionada a que el accionar del 

administrado mantenga una relación de causa-efecto con la sanción a imponer. 

Sobre ello, Morón afirma que, en el ámbito administrativo, no se puede sancionar 

al administrado que no ha incurrido en la conducta sancionable. Tampoco se 

castiga al que promueve o colabora en la realización de dicha conducta, salvo 

que la normativa lo establezca como falta propia. Por último, la administración 

no puede atribuir responsabilidades solidarias por sí misma, sino solo cuando 

este expresamente señalado por ley (2005, p. 31). 

 

Indudablemente, la piedra angular del principio de causalidad es la 

responsabilidad del administrado que, para el presente caso, estará enfocada 

netamente al Derecho Ambiental. Sobre el particular, el principio de 

responsabilidad ambiental se encuentra regulado en el artículo IX del Título 

Preliminar de la Ley General del Ambiente, el cual implica que aquel que dañe el 

medio ambiente estará obligado a remediarlo y, cuando ello no sea posible, a 
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contribuir a su compensación en términos ambientales (Congreso de la 

República de Perú, 2005). 

 

Por lo tanto, el causante de generar un daño al ambiente se encuentra obligado 

a asumir su responsabilidad y, consecuentemente, adoptar las medidas 

necesarias para restaurar, en lo posible, el daño causado o compensarlo cuando 

lo anterior no sea viable. Cabe señalar que la LGA distingue dos tipos de 

responsabilidad ambiental en los artículos 144 y 145, conforme a los siguientes 

términos:   

 
Artículo 144.- De la responsabilidad objetiva 
La responsabilidad derivada del uso o aprovechamiento de un bien 

ambientalmente riesgoso o peligroso, o del ejercicio de una actividad 

ambientalmente riesgosa o peligrosa, es objetiva. Esta responsabilidad obliga a 

reparar los daños ocasionados por el bien o actividad riesgosa (…). 

Artículo 145.- De la responsabilidad subjetiva 
La responsabilidad en los casos no considerados en el artículo anterior es 

subjetiva (Congreso de la República de Perú, 2005). 

 

Es así que la responsabilidad objetiva es aplicada para daños ambientales 

provocados por una actividad riesgosa. En ese sentido, el administrado que 

realiza actividades de extracción minera en una determinada zona, será 

responsable de los daños ambientales que pueda ocasionar el desarrollo de 

dicha actividad. Según De la Puente y Vargas, en estos casos “[no hay] 

necesidad de que exista dolo o culpa” (2015, p. 106). Por su lado, la 

responsabilidad subjetiva se aplica cuando los daños ambientales son 

ocasionados por el ejercicio de una actividad no riesgosa, es decir, aquellos 

casos que no están implícitos en el artículo 144 de la LGA, para lo cual sí es 

necesaria la existencia de dolo o culpa, a diferencia de la responsabilidad 

objetiva.  

 

Ahora bien, tras haber analizado las implicancias del principio de causalidad, en 

efecto, se considera que el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA no 

vulneró dicho principio dado que Colquirrumi, como titular minero de los pasivos 
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ambientales generados en el ejercicio de su actividad de extracción minera, es 

responsable de los daños al ambiente que pudiera causar dicha actividad. 

Evidentemente, estos daños fueron confirmados durante la Supervisión Regular 

2013 cuando la Dirección de Supervisión del OEFA, por un lado, encontró 

hallazgos, cuyos resultados confirmarían el incumplimiento de los LMP, respecto 

a los parámetros de hidrógeno y hierro; y, por el otro, confirmó que Colquirrumi 

tampoco habría cumplido con las medidas establecidas en el PCPAM 

Colquirrumi.  

 

De esta manera, tras haberse verificado los daños ocasionados al medio 

ambiente, OEFA ordenó a la empresa minera, a través de una medida correctiva, 

el cese de los efluentes minero-metalúrgicos únicamente en el sector 4. Ello 

debido a que Colquirrumi, en ejercicio del principio de responsabilidad ambiental, 

cumplió con eliminar la tubería por donde emanaba agua ácida en el sector 8, 

cesando de esta manera los efectos de la infracción correspondiente a este 

punto. No obstante, de las fotos presentadas no se pudo evidenciar los trabajos 

de remediación en el sector 4, razón por la cual, la infracción y la medida 

correctiva continúan vigentes.  

 

Con respecto al tipo de responsabilidad que atañe al presente caso, se considera 

que se trata de responsabilidad objetiva por cuanto esta se encuentra 

intrínsecamente vinculada al ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa para 

el medio ambiente. En ese sentido, al ser la minería la actividad que realiza 

Colquirrumi, para poder cumplir con su finalidad, es decir, la extracción de los 

recursos naturales del subsuelo, se deben realizar distintos procedimientos que, 

de una manera u otra, terminan afectando en gran medida al ambiente, ya sea 

por las actividades de excavación, explotación del subsuelo, el transporte de 

sustancias tóxicas, entre otros. 

 

Asimismo, el principio de personalidad de las sanciones también se cumplió tras 

haber determinado la responsabilidad administrativa a Colquirrumi por las 

infracciones correspondientes, en tanto fueron sus propios actos los que 

vulneraron la normativa vinculada al cumplimiento tanto de los límites máximos 

permisibles como de los instrumentos de gestión ambiental. Si bien “la 
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administración no puede hacer responsable a una persona por un hecho ajeno, 

sino solo por los propios” (Morón, 2005, p. 247), esto puede variar al existir 

responsabilidad solidaria expresamente señalada por ley. En efecto, en el 

presente caso, se cumple lo establecido por el artículo 11 del Decreto Supremo 

N° 059-2005 en la medida que sí existe un contrato que implica la transferencia 

de la propiedad o posesión de los PAM y, por lo tanto, las partes son 

responsables solidariamente. No obstante, del análisis realizado, se considera 

que el principio de personalidad de las sanciones, así como el principio de 

causalidad, no se han visto vulnerados por ello.  

 

Por todo lo explicado, OEFA actuó correctamente al declarar responsable 

administrativamente a Colquirrumi por haber excedido los límites máximos 

permisibles para efluentes minero-metalúrgicos provenientes del sector 4: Mina 

Quebrada Honda y del sector 8: Mina Real Barragán; y no haber neutralizado 

dichos efluentes. En efecto, conforme a lo expresado en los párrafos 

precedentes, ha respetado el principio de legalidad y tipicidad toda vez que actuó 

en el marco de su competencia y determinó las infracciones correspondientes de 

acuerdo a su tipificación en la normativa legal. Asimismo, también ha actuado en 

conformidad con el principio de causalidad en la determinación de la 

responsabilidad ya que, por un lado, señaló acertadamente a Colquirrumi como 

responsable administrativo en tanto fueron sus propios actos los que 

ocasionaron daño al medio ambiente; y por el otro, declaró responsable solidario 

a CIEMAM en cumplimiento de la normativa vinculada a los pasivos ambientales 

de la actividad minera. 

 

2. ¿Corresponde la liberación de la responsabilidad solidaria a Colquirrumi 
al haberse realizado un contrato que transfiere la propiedad o posesión de 
los pasivos ambientales mineros? 
 

En esta segunda parte del análisis de la Resolución N° 152-2018-OEFA/TFA-

SMEPIM del Tribunal de Fiscalización Ambiental, se confirmará si efectivamente 

Colquirrumi es responsable solidario de los pasivos ambientales mineros, pese 

a haber realizado su transferencia vía contractual con CIEMAM y, en caso de 

serlo, de qué manera pudo haberse librado de dicha responsabilidad acorde a la 
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normativa ambiental. Para ello se explicará, en primer lugar, el contenido, 

alcance y efectos de los dos contratos realizados entre Colquirrumi y CIEMAM 

(uno que transfiere la responsabilidad por los PAM Colquirrumi y otro que 

transfiere los activos de la minera) y; en segundo lugar, los tipos de garantías 

ambientales que pudo haber utilizado la minera en el cumplimiento de los dos 

últimos requisitos establecidos en el artículo 11 del Decreto Supremo N° 059-

2005-EM, que liberan de la responsabilidad solidaria al administrado.   

 

2.1. La incidencia de los contratos realizados entre Colquirrumi y CIEMAM 
en la responsabilidad determinada por OEFA 
 

Lo primero a tener en cuenta es que, tal como se mencionó previamente, la 

minera Colquirrumi realizó dos contratos con CIEMAM: el primero, elevado a 

escritura pública el 30 de marzo de 2016, que transfiere la responsabilidad de 

los pasivos ambientales mineros y, el segundo, elevado a escritura pública el 31 

de marzo de 2016, que transfiere los activos de la minera en su totalidad. 

 

Resulta evidente que ambos contratos se complementan pues tienen por 

finalidad que CIEMAM sea la encargada de cumplir con las obligaciones del 

PCPAM Colquirrumi, incluyendo la implementación de medidas correctivas como 

nuevo titular de los pasivos ambientales mineros. Pese a ello, cada contrato tiene 

sus propias características importantes que lo diferencian del otro.  

 

El primero, es decir, el contrato de transferencia de responsabilidad tiene por 

objeto lo siguiente:  

 
3.1 (…) COLQUIRRUMI transfiere, y como consecuencia de ello, el ADQUIRENTE 

adquiere la responsabilidad de la ejecución de las Obligaciones Ambientales 

establecidas en los Planes de Cierre (…) y las que derivan del marco normativo 

relacionado a la remediación de pasivos ambientales mineros así como las 

obligaciones descritas en el presente contrato (TERCERO). 

 

Esto quiere decir que CIEMAM, como nuevo responsable del PCPAM 

Colquirrumi, es la encargada de realizar las actividades y obligaciones 
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establecidas en el plan de cierre de la minera. Ello implica no solo velar por el 

correcto cumplimiento de las medidas de remediación ambiental a raíz de los 

pasivos ambientales, sino también cumplir con la normativa ambiental vigente lo 

que, a su vez, significa cumplir con los límites máximos permisibles y con lo 

establecido en el instrumento de gestión ambiental.    

 

Lo anteriormente señalado se puede confirmar en la cláusula correspondiente a 

las obligaciones del adquirente, dentro de las cuales se destacan:  

 
5.1.3 Atender directamente, bajo su responsabilidad, todas las obligaciones que 

deriven de las fiscalizaciones que los organismos estatales pudieras realizar (…).  

5.1.4 (…) el ADQUIRENTE será responsable de continuar desarrollando la 

remediación efectuada y de asegurar la efectividad de las medidas de remediación 

(…) de acuerdo con los compromisos y plazos de los Planes de Cierre y en 

cumplimiento de la normatividad nacional legal vigente (QUINTO). 

 

Por otro lado, del contrato de transferencia de activos se destaca principalmente 

su objeto, cuyo tenor es el siguiente:   

 
3.1 (…) Colquirrumi da en venta real y enajenación perpetua al COMPRADOR el 

100% (cien por ciento) de sus derechos y acciones sobre los Activos.  

(…) 3.3 La transferencia objeto del presente Contrato comprende a (…) los 

Activos, sin reserva ni limitación alguna.  

3.4 El COMPRADOR adquiere los Activos en el estado en que se encuentran 

(TERCERO). 

 

Teniendo en cuenta la cláusula previa, corresponde sostener que el segundo 

contrato gira alrededor de la venta de los activos por parte de Colquirrumi a 

CIEMAM, así como las condiciones vinculadas a la misma. Asimismo, guarda 

una estrecha relación con el contrato de transferencia de responsabilidad en 

tanto el comprador, es decir, CIEMAM al tener la posesión y propiedad de los 

componentes principales y accesorios que conforman los activos de la minera, 

es titular de los pasivos ambientales mineros que, a su vez, forman parte de 

estos activos.  
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En ese sentido, y en relación al contrato anterior, CIEMAM tiene la obligación de 

ejecutar y supervisar las acciones de remediación ambiental vinculadas a los 

PAM Colquirrumi toda vez que forman parte de los activos comprados a la 

minera. En adición a ello, cabe señalar que el comprador adquiere la titularidad 

de dichos activos en el estado en que se encuentran, lo cual implica que deberá 

responsabilizarse por ellos y cumplir las obligaciones exigibles por la normativa 

ambiental, aun cuando Colquirrumi no lo haya hecho en su momento.  

 

Ahora, si bien los dos contratos tienen un propósito diferente, ambos comparten 

un contenido muy similar en lo que a responsabilidad ambiental se refiere. Por 

un lado, el contrato de transferencia de responsabilidad, como su nombre indica, 

señala que CIEMAM en su calidad de adquirente será el responsable de ejecutar 

las obligaciones ambientales relacionadas a los bienes transferidos, es decir, a 

los activos de Colquirrumi. También señala que deberá mantener indemne a la 

minera “de cualquier perjuicio o contingencia, pago de penalidades, sanciones 

coercitivas, incluyendo las pecuniarias, costos de remediación e indemnización 

a terceros relacionado con cualquier contingencia ambiental derivada de las 

Obligaciones Ambientales” (OCTAVO, 8.3). En definitiva, el contrato en cuestión 

sostiene que CIEMAM al ser la nueva persona jurídica propietaria de los activos 

de Colquirrumi, incluyendo sus pasivos ambientales, será la responsable de las 

obligaciones que deviene de estos, es decir, de las obligaciones ambientales.  

 

Por otro lado, el contrato de transferencia de activos, al igual que el contrato 

anterior, sostiene que CIEMAM es el encargado de ejecutar las medidas de 

remediación ambiental con la diferencia que este “asumirá total y exclusiva 

responsabilidad por todos los pasivos ambientales y daños ambientales que se 

hubiesen generado con posterioridad a la fecha de firma del presente contrato, 

vinculados a los Activos” (DÉCIMO PRIMERO, 11.1) (el subrayado es nuestro). 

Hasta el momento pareciera que Colquirrumi tiene por finalidad liberarse 

totalmente de cualquier responsabilidad u obligación vinculada a sus activos, lo 

cual incluye a los pasivos ambientales mineros ubicados en el distrito y provincia 

de Hualgayoc, Cajamarca. En efecto, esto se confirma a continuación en el 

siguiente numeral del contrato de transferencia de activos:  
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11.2 Como consecuencia de lo acordado en el numeral anterior [11.1], ninguna 

autoridad ni tercero legitimado podrá exigir a COLQUIRRUMI el cumplimiento de 

ninguna obligación al respecto, obligándose el COMPRADOR (…) a mantener 

indemne a COLQUIRRUMI (DÉCIMO PRIMERO). 

 

Teniendo en cuenta lo analizado hasta el momento, cabría preguntarse si es 

posible que un titular minero pueda liberarse de sus responsabilidades y 

obligaciones ambientales respecto a sus pasivos ambientales al transferirlos a 

un tercero. A juicio común de cualquier persona que no se encuentra 

familiarizada con la normativa ambiental se sostendría que sí es posible pues 

será otra empresa la encargada de cumplir con las obligaciones que, a la fecha 

de realización de los contratos, Colquirrumi no ha cumplido en su totalidad.  

 

Sin embargo, ello no es posible dado que, según el artículo 11 del Decreto 

Supremo N° 059-2005-EM, en estos casos específicos en los que se transfiere 

la posesión o propiedad de pasivos ambientales mineros vía contractual, ambas 

partes son responsables solidarios respecto al cumplimiento del PCPAM o del 

instrumento de gestión ambiental aprobado. No obstante ello, la norma también 

prevé la posibilidad de liberarse de dicha responsabilidad solidaria, siempre y 

cuando, se cumplan los siguientes requisitos de manera conjunta que, en 

términos sencillos del Tribunal de Fiscalización Ambiental, serían los siguientes: 

 
i) Lo determinen los términos del contrato y una de las partes se haga responsable 

por el cumplimiento del instrumento de remediación. 

ii) Se constituyan garantía suficiente que asegure el costo de las medidas de 

remediación.  

iii) Se obtenga un pronunciamiento favorable [por parte de la DGM del MINEM] 

respecto a la liberación de responsabilidad de una de las partes por el monto 

cubierto por la garantía (2018, Resolución N° 152-2018-OEFA/TFA-SMEPIM, p. 

26).  

 

Ahora, con respecto al caso, resulta evidente que Colquirrumi cumplió 

satisfactoriamente con el primer requisito al establecer, de manera clara y 

precisa, que la finalidad de los contratos realizados con CIEMAM consiste en 

trasladar sus obligaciones como responsable de los pasivos ambientales y 
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venderlos como parte de sus activos de forma que no pueda ser 

responsabilizada por el incumplimiento de las medidas de remediación 

vinculados a estos. Empero, el asegurarse que CIEMAM sea el nuevo 

responsable de cumplir con las medidas de remediación establecidas en el Plan 

de Cierre conforme a los términos de los contratos, es solo el primer requisito 

para poder excluirse de la responsabilidad solidaria. 

  

Siendo así, ¿se cumplieron los otros dos requisitos? Ciertamente, no. En relación 

con lo anterior, la minera no solo se aseguró de precisar en las cláusulas 

contractuales que, como antiguo titular minero, ya no le corresponde ejecutar, ni 

supervisar las medidas de remediación, sino también estableció en el contrato 

de transferencia de responsabilidad que “las partes se obligan (…) a poner en 

conocimiento de la Dirección General de Minería (DGM) del Ministerio de 

Energía y Minas y demás autoridades estatales pertinentes, el presente contrato, 

y solicitar que (…) se consigne la responsabilidad que asume el ADQUIRENTE” 

(TERCERO, 3.3).  

 

En ese sentido, Colquirrumi solo cumplió el primer requisito establecido en el 

Decreto Supremo 059-2005-EM, más no los otros dos. Si bien se realizó una 

presunta comunicación a la DGM con la finalidad de que reconozca la 

responsabilidad transferida a CIEMAM, ello no resulta suficiente, por el contrario, 

dicha comunicación debió estar acompañada de una garantía que pueda cubrir 

el costo de las medidas de remediación para que, de esta manera, se pueda 

obtener posteriormente un pronunciamiento favorable de la entidad. Por lo tanto, 

al no haberse cumplido los tres requisitos de manera copulativa, Colquirrumi no 

puede liberarse de la responsabilidad solidaria y, por ende, es responsable 

administrativo por las infracciones cometidas.  

 

2.2. Formas de cumplimiento de la garantía presentada a la DGM y su 
pronunciamiento respecto a la misma  
 

Antes de explicar en qué consisten las garantías referidas en el artículo 11 del 

Decreto Supremo N° 059-2005-EM, resulta relevante explicar el rol del Ministerio 
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de Energía y Minas con relación a las garantías destinadas a costear las medidas 

de remediación en el ámbito ambiental en caso de incumplimiento. 

   

Dicho ello, lo primero a considerar es que el MINEM es la entidad rectora 

encargada de formular las políticas nacionales para el desarrollo sostenible en 

el sector minero-energético. Para ello cuenta con diversas funciones, de las 

cuales se destaca, para el presente caso, la tipificada en el inciso 7.2 del artículo 

7 de la Ley N° 30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 

y Minas, que sostiene que el MINEM se encarga de “dictar normas y lineamientos 

técnicos (…) para la gestión de los recursos energéticos y mineros” (Congreso 

de la República de Perú, 2017).  

 

En ese sentido, el ministerio es el encargado de elaborar la normativa aplicable 

a los administrados que desean disponer de los recursos mineros que son 

propiedad del Estado. Dicha función se encuentra directamente relacionada con 

la aprobación y modificación de los planes de cierre de los pasivos ambientales 

mineros dado que, por medio de estos, el MINEM se asegura de que las mineras 

cumplan con sus obligaciones respecto a la protección y cuidado del medio 

ambiente. Por ende, teniendo en cuenta que el MINEM tiene la potestad de 

aprobar y modificar los PCPAM, resulta lógico que todo aquello vinculado a su 

ejecución deba serle informado. Un ejemplo de ello sería, efectivamente, la 

transferencia de responsabilidad sobre las obligaciones establecidas en el 

PCPAM Colquirrumi.  

 

Es por todo lo mencionado previamente que el Ministerio de Energía y Minas es 

la entidad competente para gestionar este tipo de asuntos en el ámbito de su 

competencia y no otras entidades estatales como OSINGERMIN, cuyo fin como 

regulador se encuentra más enfocado en velar por la seguridad en las 

actividades del sector eléctrico, hidrocarburífero y minero; u OEFA, que 

supervisa el cumplimiento de la normativa ambiental con el fin de equilibrar las 

actividades económicas del administrado con la protección del medio ambiente.  

 

Ahora bien, de las distintas direcciones que conforman el Viceministerio de 

Minería del MINEM, según el artículo 98, inciso b, del Reglamento de la Ley N° 
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30705, la Dirección General de Minería (DGM) es la encargada de “evaluar la 

información técnica, económica y financiera relacionada al Subsector Minería y 

administrar el Sistema de Información Minera” (MINEM, 2007). Por ende, en el 

marco de la función previamente señalada, la DGM es el órgano que solicita y 

recibe las garantías de los administrados con el objeto de cautelar la remediación 

de los pasivos ambientales generados por el ejercicio de la actividad económica 

que corresponda. En este caso, de la revisión del Sistema de Trámite 

Documentario del MINEM, el Tribunal de Fiscalización Ambiental sostuvo que 

Colquirrumi no presentó la garantía con el fin de asegurar el costo de las medidas 

de remediación. 

 

Habiendo explicado en qué cosiste el rol del MINEM y de la DGM en este aspecto 

del caso, es decir, en lo vinculado a la liberación de la responsabilidad solidaria, 

a continuación corresponde explicar cuáles son los tipos de garantías por las que 

pudo haber optado la minera Colquirrumi. En ese sentido, de entre las garantías 

ambientales estipuladas en el artículo 11 de la Ley N° 28090, Ley que regula el 

Cierre de Minas, se enfatizarán aquellas estipuladas en su inciso 2, que refiere 

a las transferencias bancarias certificadas, las cuales se encuentran reguladas, 

a su vez, en el artículo 55 del Reglamento de la presente ley. Por lo tanto, 

Colquirrumi pudo haber presentado alguna de las siguientes garantías para 

cumplir con el segundo requisito:  

 

En primer lugar, se encuentra la póliza de caución y otros seguros que, según la 

empresa aseguradora MAPFRE, constituye un “contrato de seguro que garantiza 

a un tercero (“Beneficiario”) las obligaciones contractuales o legales asumidas 

por (…) [el] cliente (“Afianzado o Tomador”), resarciendo los daños económicos 

que puede provocar su incumplimiento” (2023). De esta manera, a cambio del 

pago de una prima, la aseguradora se obliga, por un lado, a garantizar el 

cumplimiento de la obligación contractual; y, por el otro, a pagar al beneficiario 

por los perjuicios causados en caso de incumplimiento del contrato. No obstante 

ello, la norma señala que se trata de una póliza de caución sin beneficio de 

excusión, en consecuencia, la aseguradora quedaría liberada del pago de una 

suma dinero ante un incumplimiento contractual.  
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Otra garantía que menciona el Reglamento de la Ley de Cierre de Minas es el 

denominado fideicomiso en garantía, cuya principal ventaja y diferencia de un 

fideicomiso común es que “el deudor-fideicomitente puede mantener la posesión 

de los bienes aportados al fideicomiso, al mismo tiempo que sirven como 

garantía” (García, 2018). En este caso, la minera actuaría como el fideicomitente 

que transfiere la propiedad de determinados bienes al fiduciario con el fin de que 

este pueda cumplir con el fin del fideicomiso, es decir, generar una garantía 

suficiente para cumplir con el costo de las medidas de remediación en caso de 

incumplimiento de las obligaciones del contrato.  

 

En tercer lugar, la fianza solidaria de tercero que, al igual que la póliza de 

caución, no cuenta con el beneficio de excusión. Dicho ello, para poder entender 

las implicancias de esta garantía, se debe tener en cuenta el artículo 1868 del 

Código Civil peruano que sostiene que “por la fianza, el fiador se obliga frente al 

acreedor a cumplir determinada prestación en garantía de una obligación ajena, 

si ésta no es cumplida por el deudor” (Poder Ejecutivo, 1984). En otras palabras, 

la fianza implica la obligación del fiador a pagar por el deudor en caso de 

incumplimiento de las obligaciones de este último. Teniendo esto en cuenta, la 

fianza solidaria “queda reglada por las reglas de la simple fianza, con excepción 

de la privación del beneficio de excusión y de división” (como se citó en 

Reggiardo, 1998, p. 40). Esto quiere decir que el acreedor podrá exigir el 

cumplimiento de la obligación indistintamente al deudor o fiador.  

 

Por último, se encuentra la carta fianza como la garantía más relevante debido 

a su eficiencia y uso constante en la práctica. Primero, cabe definirla como 

aquella garantía que otorga un banco con el objeto de cubrir preventivamente el 

valor que demande una obligación. Por lo tanto, si hubiera incumplimiento, esta 

es ejecutada por la autoridad correspondiente (DGM), lo cual, a su vez, implica 

lo siguiente: en primer lugar, la entidad bancaria se hará cargo de pagar las 

obligaciones incumplidas y, en segundo lugar, el ordenante de la carta fianza 

responderá frente al banco con su patrimonio por el monto cobrado.  

 

Tras haber explicado en qué consiste la carta fianza, es relevante diferenciarla 

del contrato de fianza regulado en el Código Civil dado que, en la práctica, es 
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común confundirlos y, peor aún, pensar que son sinónimos cuando en realidad 

no lo son. Dicho ello, se debe precisar que, por un lado, “la fianza es un contrato 

celebrado entre el fiador y el acreedor, en el cual no interviene el deudor, 

mientras que la “carta fianza bancaria” supone una operación compleja” (Barchi-

Velaochaga, 2009, p.79), dentro de la cual se encuentran involucrados el 

ordenante, que es el sujeto que solicita la carta fianza a la entidad bancaria; el 

garante, quien emite la garantía y se obliga al pago monetario de la misma; y el 

beneficiario que, como su nombre indica, es el sujeto beneficiado por la garantía. 

 

Asimismo, tal como se mencionó previamente, se trata de la garantía más 

utilizada y solicitada por la Administración peruana toda vez que posee las 

siguientes características esenciales conforme la normativa de Contrataciones 

del Estado: es incondicional, en la medida que su ejecución no requiere ninguna 

clase de verificación respecto de alguna condición; solidaria, dado que no admite 

el beneficio de excusión del garante; irrevocable, puesto que “el emitente o banco 

está impedido de revocar su voluntad en la garantía durante el plazo de vigencia” 

(Balcázar, 2020, p. 31) y, por último, es de realización automática que significa 

que la garantía deberá ejecutarse tan pronto el beneficiario lo requiera. De esta 

manera, el Estado reconoce la carta fianza como una garantía válida y confiable, 

capaz de adaptarse a distintos tipos de contratos y situaciones y, al mismo 

tiempo, garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

 

Un ejemplo de la ejecución de la carta fianza en el sector minero peruano es el 

caso de la empresa minera Aruntani S.A.C, la cual asumió “el compromiso de 

ejecutar de manera directa sus obligaciones asumidas en el Plan de Cierre de la 

U.M. Florencia – Tucari y (…) cumplir con la constitución de US$ 8’410,025.52 

como garantías requeridas por la DGM” (MINEM, Resolución N° 019-2020-

MINEM-CM, 2020, p. 2). Sin embargo, la minera incumplió con su cronograma 

establecido en el Plan de Cierre en reiteradas ocasiones. Al respecto, el ministro 

del sector de aquel entonces, Francisco Ísmodes, anunció que “el Gobierno va a 

actualizar el plan de cierre de minas e iniciar la ejecución de la fianza” 

(Energiminas, 2019).  
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Sobre el particular, la minera Colquirrumi pudo haber optado por alguna de las 

garantías mencionadas, sobretodo, por la carta fianza con la finalidad de 

garantizar el costo de las medidas de remediación en caso el nuevo responsable 

de los PCPAM Colquirrumi, CIEMAM, no cumpla con lo establecido en los 

contratos de transferencia de activos y de responsabilidad vinculada a los 

mismos. Dicho de otro modo, conforme el artículo 59 del Reglamento para el 

Cierre de Minas, la autoridad competente, en este caso, la Dirección General de 

Minería del MINEM podrá ejecutar la garantía presentada en caso que el titular 

minero incumpla con lo establecido en el Plan de Cierre (MINEM, 2005). Por el 

contrario, si la obligación objeto de la garantía (la remediación de los PAM) es 

cumplida en su totalidad, entonces procedería la devolución de la fianza sin que 

sea ejecutada. 

 

Finalmente, con respecto al último requisito correspondiente a obtener el 

pronunciamiento favorable sobre la transferencia de responsabilidad en base al 

monto cubierto por la garantía, cabe recordar que en un primer momento la DGM 

es competente para solicitar y recibir las garantías de los administrados con el 

fin de cautelar el cumplimiento del PCPAM Colquirrumi, así como las 

obligaciones de remediación ambiental contenidas en el mismo. Sin embargo, 

conforme lo establecido en el artículo 98, inciso q, del Reglamento de la Ley N° 

30705, la DGM también se encarga de “elaborar, actualizar y priorizar el 

inventario de pasivos ambientales mineros e identificar a los responsables de los 

pasivos” (MINEM, 2007) (el subrayado es nuestro). Es así que, en el marco de 

sus funciones, la Dirección General de Minería tiene la obligación de comunicar 

al administrado la decisión tomada respecto a la aprobación o no de la garantía 

constituida con el objeto de identificar al nuevo responsable de los pasivos 

ambientales mineros con sujeción al marco normativo correspondiente.  

 

Asimismo, el pronunciamiento de la DGM es de suma relevancia en la medida 

que implica no sólo un análisis del monto constituido en garantía, sino también 

de la empresa minera misma. Ello con la finalidad de investigar que esta cuente 

con el capital suficiente para poder cumplir, preferentemente, con el costo de las 

medidas de remediación presentes en el plan de cierre correspondiente, así 

como también con la transferencia líquida de dinero adicional al MINEM en caso 
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de que el monto de la garantía no resultase suficiente para cubrir las medidas de 

remediación.  

 

En base a lo todo previamente señalado, no corresponde la liberación de la 

responsabilidad solidaria a Colquirrumi en la medida que solo cumplió con el 

primer requisito establecido en el artículo 11 del Decreto Supremo N° 059-2005-

EM correspondiente a establecer, en los términos contractuales, la 

determinación de responsabilidad de CIEMAM por el cumplimiento del PCPAM 

transferidos por la minera. En ese sentido, al no haberse presentado la garantía 

suficiente que asegure la realización de las medidas de remediación en caso de 

incumplimiento de la nueva responsable del plan de cierre, subsiste la 

responsabilidad solidaria de ambas partes como consecuencia directa de la 

realización de un contrato que implica la transferencia de propiedad o posesión 

de pasivos ambientales mineros.  

 

3. ¿La medida correctiva impuesta por OEFA constituye una medida 
posible de cumplirse a propósito de las condiciones y hechos del caso? 
 

En esta última parte, el análisis girará en torno a la medida correctiva impuesta 

por la autoridad de fiscalización ambiental OEFA correspondiente a acreditar el 

cese de los efluentes minero-metalúrgicos provenientes del sector 4: Mina 

Quebrada Honda. Para ello, es importante realizar un estudio conceptual de los 

temas importantes que conforman la figura de la medida correctiva, tales como 

su definición, características, requisitos de aplicación, tipos y, por último, su 

funcionamiento según el TUO de la LPAG y el marco jurídico sectorial. 

Posteriormente, se estudiará propiamente la medida correctiva impuesta a 

Colquirrumi con el objeto de verificar si es posible de cumplirse a propósito de 

los hechos y condiciones del caso. En función de ello, el análisis estará dirigido 

a verificar si la imposición de la medida correctiva está sujeta a derecho y si tiene 

una finalidad real y necesaria para restituir la legalidad vulnerada por la conducta 

infractora. 

 

3.1. Naturaleza y alcance general de una medida correctiva 
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Las medidas correctivas son aquellas disposiciones dictadas por la 

administración pública con el objeto de revertir, corregir o disminuir, en la medida 

de lo posible, el efecto nocivo causado al ambiente por la infracción cometida. 

En otras palabras, son instrumentos utilizados por la administración para corregir 

las actuaciones de los administrados. Al respecto OEFA, mediante Resolución 

de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA-CD, aclara que “son medidas 

accesorias a la sanción administrativa que van más allá de la finalidad 

meramente punitiva” (2013).  

 

Teniendo ello en cuenta, cabe diferenciar las medidas correctivas de la sanción 

administrativa, la cual, según García de Enterría, “es un mal infringido por la 

administración a un administrado por incurrir en una conducta ilegal” (citado en 

Carreras, 2011, p. 497). Por ende, la sanción administrativa está dirigida a 

castigar al administrado por haber actuado dolosa e ilegalmente, es decir, 

teniendo conocimiento de la ilegalidad de sus acciones. En consecuencia, se 

modifica la esfera jurídica del administrado, causándole un daño por medio del 

castigo. Al respecto, Llanos sostiene que “las sanciones son siempre de 

naturaleza constitutiva, pues instituyen al infractor en una posición jurídica nueva 

y desfavorable” (2017).  

 

Por el contrario, Danós afirma que las medidas correctivas “no tienen naturaleza 

sancionadora porque no constituyen castigos (aflicciones) que se aplican a los 

infractores, por tanto no lesionan el principio de non bis in ídem (2019, p. 46). 

Ello quiere decir que, aunque la Administración imponga una sanción al 

administrado por haber incurrido en una conducta ilegal, aun así puede ordenar 

el cumplimiento de una medida correctiva vinculada a los daños causados por 

dicha conducta ilegal y no ser percibido como una vulneración al principio 

previamente mencionado en tanto la medida correctiva no es una sanción. Es 

más, la aplicación de este tipo de mecanismo utilizado por la administración solo 

revela que hubo un incumplimiento normativo por parte del administrado y, a raíz 

de ello, se le ordena una determinada acción con el fin de revertir sus efectos.  

 

Otra diferencia radica en que “basta conocer datos concretos y objetivos de la 

alteración de un estado de las cosas atribuible a la conducta del infractor para 
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que proceda la medida correctiva” (Llanos, 2017). En la práctica, el daño 

ambiental causado por el incumplimiento normativo del administrado es 

identificado desde la actividad de fiscalización, la cual finaliza, en el caso de 

OEFA, con la emisión de un acta e Informe de Supervisión que brinda 

información a la autoridad competente sobre lo verificado durante la misma. Ello 

con el objeto de confirmar las conductas infractoras y, consecuentemente, 

ordenar la medida correctiva correspondiente.  

 

Por otro lado, en relación a la composición de la medida correctiva, Morón alega 

la existencia de tres elementos concurrentes: un contenido, una causa y un 

propósito retrospectivo (2010, p. 147). Respecto al contenido, este implica la 

existencia de un acto de gravamen que, según Muñoz, “tiene el efecto de 

restringir o limitar los derechos o las ventajas jurídicas que disfruta un particular” 

(citado en OEFA, 2016, p. 25). Un ejemplo de ello, son las obligaciones y normas 

generales y sectoriales que debe cumplir el administrado en la realización de una 

determinada actividad si no desea ser adquirente de una sanción o multa. De 

esta manera, a través de la medida correctiva “se crea una relación jurídica 

administrativa con el destinatario que consiste en una manifestación de voluntad 

autoritaria de una persona jurídica estatal que exige a otro sujeto sometido a él, 

una acción u omisión a la que está obligado” (citado en Morón, 2010, p. 147). El 

segundo elemento, la causa, básicamente consiste en la finalidad para la cual 

se ordenó la medida correctiva como respuesta de la administración, es decir, 

revertir los efectos que la conducta del administrado haya causado en el 

ambiente. Por último, y con relación al elemento anterior, está el propósito 

retrospectivo que implica, básicamente, la restauración de la legalidad en caso 

de verificarse un incumplimiento normativo o cesar y suspender la realización de 

actividades o actuaciones ilícitas. 

 

Ahora, la naturaleza jurídica de la medida correctiva mantiene una estrecha 

relación con su finalidad de constituir actos de gravamen en tanto se restringen 

las libertades de los particulares a causa de las órdenes de la Administración 

Pública. A ello se suma el artículo 251, inciso 1, del TUO de la LPAG, en virtud 

del cual se habla de la compatibilidad que tienen las medidas correctivas con la 

imposición de sanciones administrativas. Sobre ello, OEFA afirma que “el 
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legislador peruano (…) ha recogido expresamente la viabilidad legal de la 

imposición de medidas administrativas que materialicen la reposición del estado 

anterior a la producción del ilícito administrativo; ello, en adición a la imposición 

de sanciones” (2016, p. 26). 

 

Hasta el momento se ha explicado las características generales de las medidas 

correctivas, no obstante, existen cuatro tipos fácilmente identificables, estos son: 

1) las medidas de adecuación, que implican que el administrado pueda adaptar 

el desarrollo de sus actividades a ciertos estándares emitidos por el Gobierno 

con el fin de mitigar algún posible daño ambiental; 2) las medidas de paralización, 

que implican el cese temporal o definitivo de las actividades que afectan 

negativamente al ambiente; 3) las medidas de restauración, que consisten en la 

restitución de la legalidad quebrantada por la conducta infractora; y 4) las 

medidas de compensación ambiental que sustituyen el bien ambiental que no 

puede ser sometido a remediación o restauración por la gravedad de los efectos 

nocivos causados.  

 

Asimismo, también existen otras medidas administrativas que, al igual que la 

medida correctiva, pueden ser ordenadas por el fiscalizador ambiental con el 

objetivo de proteger el ambiente. Estas son, en primer lugar, las medidas 

cautelares que, según el artículo 21 de la Ley N° 29325, Ley del SINEFA, podrán 

ser ordenadas previamente al inicio del procedimiento administrativo 

sancionador o durante la tramitación del mismo, siempre que “resulte necesario 

para prevenir un daño irreparable al ambiente, los recursos naturales o la salud 

de las personas” (Congreso de la República de Perú, 2009).  

 

Otro tipo de medidas administrativas son las medidas preventivas las cuales 

tienen su base en el principio de prevención y, por ende, están orientadas a 

mitigar el daño ambiental antes de que ocurra. Si bien es parecida a la medida 

correctiva, la diferencia radica en que puede ser aplicada en una situación donde 

no necesariamente se ha realizado alguna conducta infractora del ordenamiento 

jurídico. Por lo tanto, no requiere del inicio de un procedimiento administrativo 

sancionador para ser aplicada. 
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En tercer lugar, se encuentran los mandatos de carácter particular que, según 

los lineamientos para la aplicación de medidas correctivas del OEFA, implican 

ordenarle al administrado la realización de “determinadas acciones relacionadas 

con un hallazgo con la finalidad de garantizar la eficacia de la fiscalización 

ambiental, y tienen por objeto, principalmente, la obtención de información 

relevante” (Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA-CD, 2013). 

Dicho de otro modo, y a diferencia de la medida correctiva, el objeto de los 

mandatos de carácter particular consiste en “prestar facilidades al OEFA dentro 

de su función de fiscalización, el cual trascendería a la mera solicitud de 

información documentaria, debiendo ser fundamentada” (Maraví, 2018, p. 10).  

 

Ahora bien, ¿cuál es el tratamiento realizado por el Texto Único Ordenado de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General? De la revisión del marco jurídico 

señalado se advierte la mención a las medidas correctivas, específicamente, en 

los artículos 245, 246 y 251.1. El primero señala la adopción de medidas 

correctivas como una de las formas posibles de conclusión de la actividad de 

fiscalización. En este apartado se destaca que la norma no hace mención a un 

determinado tipo de medida correctiva, razón por la cual se asume que la 

fiscalización puede concluir, indistintamente, tras la adopción de medidas de 

adecuación, paralizadoras, restauradoras y/o compensatorias.  

 

Por otro lado, en el artículo 246, el Poder Ejecutivo añadió las siguientes tres 

limitaciones a las entidades que ordenan medidas correctivas: “i) estén 

habilitadas por Ley o Decreto Legislativo, y ii) mediante decisión debidamente 

motivada y iii) observando el principio de proporcionalidad” (MINJUSDH, 2019). 

En ese sentido, no basta que la normativa aplicable a todos los procedimientos 

administrativos mencione la posibilidad de ordenar medidas correctivas como 

elemento que concluye la actividad de fiscalización, sino que también deben 

estar habilitadas por Ley o Decreto Legislativo, en estricta obediencia al principio 

de reserva de ley.  

 

El artículo 251.1, por su lado, añade nuevos planteamientos conceptuales de la 

medida correctiva tales como su compatibilidad con la imposición de sanciones 

administrativas, así como su finalidad dirigida a la restitución de la legalidad 
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alterada por la conducta infractora. Sobre el particular, Pando afirma que ello 

implica “volver al estado de cosas anterior al momento en que el administrado 

cometió la conducta tipificada como infracción, es decir, corregir la deficiencia 

generada por la infracción” (2021, p. 176).  

 

Sobre el tratamiento realizado por el Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental-OEFA, a lo largo del presente trabajo se ha identificado su posición 

respecto a la definición, contenido, naturaleza jurídica, incluso la viabilidad y/o 

compatibilidad jurídica de las medidas correctivas con la imposición de 

sanciones administrativas. Es por ello que, a continuación, se explicará el nuevo 

enfoque adoptado por la autoridad fiscalizadora a la luz de la Ley N° 30230.  

 

Dicho ello, lo primero a tener en cuenta es que, a partir de la vigencia del 

presente marco normativo, el procedimiento administrativo sancionador en 

materia ambiental tuvo cambios radicales en la medida que privilegia las 

acciones destinadas a la remediación ambiental por un periodo de tres años. 

Según el artículo 19 de la Ley N° 30230, durante el transcurso de esos tres años, 

OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, que tienen por 

objeto el cumplimiento de la medida correctiva. En ese sentido, en caso de 

cumplir con la medida, se dará por concluido el procedimiento administrativo 

sancionador excepcional. Por el contrario, de no cumplir con la medida correctiva 

no solo se habilitará nuevamente el procedimiento sancionador, sino que dará 

lugar a que la administración imponga una sanción administrativa. Finalmente, 

cabe señalar que el presente procedimiento sancionador excepcional no resulta 

aplicable en los casos en que el administrado sea reincidente, no cuente con un 

instrumento de gestión ambiental aprobado durante la realización de sus 

actividades o que la infracción cometida genere un daño real a la salud de las 

personas.   

 

En síntesis, y a propósito de lo explicado con anterioridad, se considera que la 

medida correctiva ordenada por mandato de la Administración Pública es una 

disposición distinta a la sanción administrativa por cuanto va dirigida restituir la 

legalidad de una situación alterada por la conducta infractora del administrado, 

más no tiene un fin punitivo, es decir, no busca castigar al administrado por haber 
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incumplido el marco legal aplicable a su actividad económica. Siendo así, la 

medida correctiva gozará de validez siempre que esté tipificada en ley o decreto 

legislativo y se encuentre debidamente motivada en estricta aplicación del 

principio de razonabilidad.   

 

3.2. Análisis de los argumentos señalados por Colquirrumi respecto a la 
presunta imposibilidad de cumplir con la medida correctiva ordenada por 
OEFA  
 

El denominado principio “contaminador-pagador” es el punto de partida de toda 

medida correctiva impuesta al administrado contaminador con el objetivo de que 

asuma la responsabilidad de pagar los costos de las medidas de remediación de 

la zona afectada. A pesar de la evidente lógica detrás de este principio, es 

gracias al mismo que se internalizó la idea en el ámbito jurídico peruano de que 

“los impactos negativos de las actividades humanas deben ser asumidos por los 

propios causantes” (Ames, 2012, p. 222). Hoy en día, su predecesor se 

encuentra en artículo VIII del Título Preliminar de la Ley N° 28611, Ley General 

del Ambiente, referido al principio de internalización de costos, el cual sostiene 

que “toda persona natural o jurídica, pública o privada, debe asumir el costo de 

los riesgos o daños que genere sobre el ambiente” (Congreso de la República 

de Perú, 2005).  

 

Habiendo dicho ello, corresponde analizar si la medida correctiva impuesta por 

OEFA cumple con el principio de legalidad, así como el de reserva de ley. 

Respecto al primero, Morón afirma que “las actuaciones de la actividad pública 

deben encontrarse reguladas en un dispositivo legal” (citado en Del Carpio, 2022, 

p. 16). Al respecto, cabe recordar que dentro de los límites establecidos en el 

artículo 246 del TUO de la LPAG a la facultad de dictar medidas correctivas por 

parte de las entidades, se encuentra el que esta última esté habilitada por Ley o 

Decreto Legislativo para ello. En ese sentido, según el artículo 22 de la Ley N° 

29325, dentro de las facultades inherentes a OEFA se encuentra el poder 

“ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo 

posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 

ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas” (Congreso de la 
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República de Perú, 2009). En consecuencia, se estaría cumpliendo con el 

principio de legalidad.  

 

Por otro lado, si bien es cierto que el principio de tipicidad es aplicable al ámbito 

de las sanciones administrativas y, por ende, pareciera no haber un 

reconocimiento de la reserva de ley en materia de medidas correctivas, Morón 

explica lo siguiente:  

 
El propio Tribunal Constitucional al desestimar una demanda de amparo contra 

INDECOPI por haber dado un mandato de cesar una conducta ilícita, consideró 

como uno de sus fundamentos más importantes, que había una norma con rango 

de ley que le habilitaba a dictar estas medidas, aunque como medidas cautelares 

(citado en Morón, 2010, p. 149). 

 

En resumen, el Tribunal Constitucional peruano estaría reconociendo la 

aplicación del principio de tipicidad en los casos de medidas correctivas. Sobre 

ello, como se explicó previamente, OEFA estaría facultada de dictar este tipo de 

medidas administrativas en virtud de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental.  

 

Con respecto al caso, lo primero a tener en cuenta es que la medida correctiva 

impuesta a Colquirrumi surge a raíz del incumplimiento de sus obligaciones y 

compromisos establecidos en su Plan de Cierre de Pasivos Ambientales 

Mineros. Ello debido a que la minera se comprometió a lo siguiente: respecto al 

sector 4: Mina Quebrada Honda, afirmó que encausará las descargas de 

efluentes minero-metalúrgicos hacia un lecho calcáreo con la finalidad de que 

sean neutralizados. En caso de no cumplir con el objetivo propuesto, Colquirrumi 

se comprometió a construir una planta de tratamiento activo de aguas ácidas. 

Por otro lado, respecto al sector 8: Mina Real Barragán, asumió la 

responsabilidad de conducir las aguas ácidas, por medio de una tubería HDPE, 

hasta el socavón Bassio para su neutralización.  

 

Sin embargo, durante la Supervisión Regular 2013, los fiscalizadores 

comprobaron el vertimiento de los efluentes al ambiente sin haber sido 
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previamente neutralizados. Asimismo, se verificó que la minera no había 

cumplido con ninguno de los compromisos mencionados respecto a ambos 

sectores. Si bien a la fecha en que se emitió la Resolución Directoral N° 1683-

2017-OEFA/DFSAI, correspondiente a la primera instancia administrativa, la 

minera comunicó a la Administración Pública la inexistencia de la caja y tubería 

por las cuales emanaban los efluentes del sector 8 y, por ende, el cese de la 

conducta infractora; aún persistía el problema en el sector 4, el cual a la fecha 

de la segunda instancia administrativa no ha podido ser objeto de cumplimiento.  

 

Por lo tanto, la medida correctiva sujeta de análisis consiste en acreditar el cese 

de los efluentes minero-metalúrgicos provenientes del sector 4. Sobre el 

particular, cabe señalar que la imposición de esta medida correctiva resulta 

crucial para poder remediar el ambiente por cuanto se está ordenando a la 

minera acabar con el origen del problema, es decir, cesar y neutralizar las 

descargas de efluentes que fueron vertidos al ambiente.  

 

Ahora, respecto a su posibilidad de cumplimiento, Colquirrumi argumentó 

principalmente que la familia Vásquez Becerra, titulares de la zona donde se 

deben ejecutar las medidas de remediación ambiental, le impiden el acceso al 

predio. A raíz de ello, Colquirrumi envió una serie de cartas dirigidas al MINEM 

informando la situación y solicitando que se deje sin efecto la medida correctiva, 

sin embargo, de la revisión de las comunicaciones y documentos elaborados 

entre la minera y la familia Vásquez Becerra se desprende que, inicialmente, 

Colquirrumi tenía permiso para ingresar al predio a fin de poder realizar las 

medidas de remediación.  

 

Posteriormente, surgieron nuevas negociaciones entre la minera y la familia, mas 

no se comprueba la negativa de esta última a las medidas de cierre, por el 

contrario, especifican mediante la Carta de Contestación N° 001-2013 CC/HH 

que no se encuentran en contra de las actuaciones destinadas a remediar los 

PAM Colquirrumi. En ese sentido, pese a que la minera alegó no solo la oposición 

de la familia Vásquez Becerra, sino también de los pobladores de la zona, no 

hubo en ningún momento pruebas que pudiesen evidenciar la obstaculización 

alegada.  
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Finalmente, del análisis realizado se afirma que los argumentos señalados por 

Colquirrumi no resultan siendo suficientes para evidenciar la imposibilidad de 

cumplir con la medida correctiva impuesta por OEFA en tanto no hubo elementos 

que evidencien acciones obstaculizadoras dirigidas a impedir la realización de 

las medidas de remediación ambiental. De esta manera, se concluye afirmando 

que la medida correctiva impuesta por OEFA constituye una medida posible de 

cumplirse a propósito de las condiciones y hechos del caso. Para ello, se 

recomienda no solo el inicio de nuevas negociaciones con la familia Vásquez 

Becerra, sino también la participación de un funcionario de OEFA que las pueda 

acreditar con el fin de evitar una posible dilatación de los hechos en favor de una 

u otra parte.  

 

4. Problema complementario: ¿corresponde incorporar a CIEMAM en el 
procedimiento administrativo sancionador como resultado de la variación 
de los cargos imputados por la autoridad? 
 
El problema complementario surge a raíz de la decisión tomada por la 

Subdirección de Instrucción e Investigación de la DFSAI de OEFA de incorporar 

a CIEMAM en calidad de imputado al procedimiento administrativo sancionador 

el 12 de octubre de 2017. Siendo así, lo primero a tener en cuenta es la 

competencia de este órgano respecto a la variación de los cargos, la cual 

encuentra su fundamento en el artículo 14 del Texto Único Ordenado del 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA. Este texto 

normativo sostiene que la autoridad instructora, efectivamente, puede modificar 

o variar la imputación de los cargos a su criterio y, consecuentemente, debe 

otorgar un plazo al administrado para poder ejercer su derecho de defensa 

(OEFA, 2015).  

 

Cabe precisar que el referido TUO se encuentra derogado al día de hoy, sin 

embargo, estuvo vigente al momento en que CIEMAM fue añadido al 

procedimiento administrativo sancionador junto a Colquirrumi. Asimismo, el 

actual Reglamento del PAS del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo N° 027-2017-OEFA-CD, sostiene en su artículo 7 la misma posibilidad 
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de la administración de poder realizar la variación de los cargos de los 

administrados según crea conveniente con la diferencia que podrá ser realizado 

en cualquier etapa del procedimiento, siempre que sea previo a la emisión de la 

resolución final (OEFA, 2017).  

 

Ahora bien, ¿qué es lo que implica esta variación de los cargos? Básicamente, 

como su denominación indica, la variación de los cargos consiste en que estos 

sean sujetos a modificaciones realizadas por la administración. En ese sentido, 

pueden ser simples modificaciones en los cargos imputados o incluso pueden 

llegar a incorporar a terceros al procedimiento administrativo sancionador en 

calidad de nuevo imputado como fue el caso de CIEMAM. Al respecto, Alejos 

sostiene que este instrumento de la administración debería proceder únicamente 

al detectarse nuevos hechos en la fase de instrucción del procedimiento 

administrativo, sin embargo, está siendo mal utilizado por errores en la 

imputación inicial de los cargos (2020, p. 422). La razón de ello recaería en la 

posible afectación del derecho de defensa del administrado justamente por 

errores cometidos por la propia Administración. Por lo tanto, lo ideal sería que se 

pueda efectuar esta variación de los cargos únicamente cuando se detectan 

nuevos hechos que afectan necesariamente el desarrollo del procedimiento 

administrativo.  

 

Teniendo ello en cuenta, con respecto al presente caso, la variación en la 

imputación de los cargos que incorporó a CIEMAM en el PAS se produjo a raíz 

del contrato de transferencia de pasivos ambientales mineros realizado entre 

este último y Colquirrumi. Tal como se explicó previamente, este contrato fue la 

causa de que ambas partes sean responsables solidarios en el marco del artículo 

11 del DS 059-2005-EM, precisamente, al haber de por medio un contrato cuya 

finalidad es la transferencia de la posesión o propiedad de pasivos ambientales 

mineros. En ese sentido, CIEMAM fue incorporado correctamente al 

procedimiento administrativo sancionador, por haber realizado un contrato que 

lo convertiría en responsable solidario del cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros de 

Colquirrumi.   
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VI. CONCLUSIONES  
 

• Sí corresponde declarar responsable administrativamente a la empresa 

minera Colquirrumi por haber cometido las siguientes conductas 

infractoras: 1) haber excedido los límites máximos permisibles para 

efluentes minero-metalúrgicos provenientes del sector 4: Mina Quebrada 

Honda y del sector 8: Mina Real Barragán; y 2) no haber neutralizado 

dichos efluentes de acuerdo a las obligaciones aprobadas en el Plan de 

Cierre de Pasivos Ambientales Mineros.  

• No corresponde la liberación de la responsabilidad solidaria a Colquirrumi 
por haber incumplido con presentar a la autoridad competente una 

garantía que pueda asegurar los costos de las medidas de remediación 

en caso de incumplimiento del Plan de Cierre, así como no haber obtenido 

un pronunciamiento favorable de la Dirección General de Minería del 

Ministerio de Energía y Minas. En ese sentido, Colquirrumi no puede 

liberarse de la responsabilidad solidaria por cuanto no cumplió con los tres 

requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 059-2005-EM de 

manera conjunta. 

• La medida correctiva impuesta por OEFA sí constituye una medida posible 

de cumplirse por cuanto Colquirrumi no pudo probar y/o evidenciar la 

ejecución de presuntas acciones dirigidas a impedir la realización de las 

medidas de remediación ambiental o de cierre por parte de la familia 

Vásquez Becerra y de los pobladores locales. En ese sentido, se confirma 

que la medida correctiva correspondiente a neutralizar los efluentes 

minero-metalúrgicos provenientes del sector 4: Mina Quebrada Honda sí 

es posible de cumplirse a propósito de las condiciones y hechos del caso. 

• Sí corresponde incorporar a CIEMAM en el presente procedimiento 

administrativo sancionador debido a que es la parte contractual solidaria, 

precisamente, a raíz del contrato de transferencia de los pasivos 

ambientales mineros celebrado con la minera y en cumplimiento del 

artículo 11 del Decreto Supremo N° 059-2005-EM.  
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